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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publicados 
el día 16 de abril de 1952, de acuerdo con 

las disposiciones vigentes
Francos (1) ...........................................
Libras .......
Dólares ............................... .....................
Francos suizos .....................................
Francos belgas .....................................
Florines ........................ ..........................
Escudos ...................................................
Pesos argentinos, moneda legal
Coronas suecas .....................................
Coronas dnnesas ..................................
Coronas noruegas,...... - ........... .

3.128 
80,660 
10.950 

252.970 
21,900 

, 288.157 
, 38.086 

1.46 
2.116 
1,585 

¡ 1.533

(1) Este tipo podrá sufrir las modifica
ciones que se deriven del régimen francés 
da cambios.

MINISTERIO DEL EJERCITO 

Dirección General de la Guardia Civil

S ubastas
Acordada por esta Dirección G eneral 

la construcción de una casa-cuartel en 
Puebla de Brollón (Lugo), con ocho vi
viendas, distribuidas en un solo edificio, 
con todos sus servicios de cuartel propia
mente dicho, según el proyecto redactado 
.por la misma, acogiéndose al Reglamento 
de Viviendas Protegidas del Institu to  Na
cional de la Vivienda.

Se hace saber: Que se adm iten  propo
siciones para op tar a la subasta de las 
obras reseñadas al principio, cuyo im 
porte total asciende a  la cantidad de 
cuatrocientas noventa y ocho mil no
venta y cuatro pesetas sesenta y cin
co céntimos (498.094,65), debiendo quedar 
term inadas en un plazo de nueve meses a 
partir del día de su comienzo, y siendo 
la fianza provisional p3ra poder concu
rrir a la subasta de 9.961,89 pesetas, que 
se depositarán en la Delegación de Ha
cienda—Sucursal de la 0 3 ja G eneral de 
Depósitos— en metálico o en valores del 
Estado. Estas proposiciones se pueden pre- 
sentar en la Dirección G eneral de la 
G uardia Civil (Je fa tu ra  de Transm isio
nes y Obras), en lie de Guzmán el Bue
no. núm. 122, en esta capital, duran te  
veinte días naturales, contados a partir 
de aquel en que se publique este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
y durante las horas hábiles de oficina, y 
en la cabecera de la 240.a Com andancia 
de la G uardia Civil, en Lugo, durante 
diecisiete días a partir de la misma fe
cha de publicación.

El proyecto completo y pliego de con
diciones estarán  de manifiesto en las de
pendencias anteriorm ente mencionadas, 
en los días y horas hábiles de oficina.

Cada p roponíate  presentará dos sobres 
cerrados, lacrados y rubricados: uno
conteniendo las referencias técnicas y 
económicas, cédula personal y el re^guer- 
do de haber constituido la fianza provi
sional, y el otro sobre contendrá la pro
posición económica ajustada al modelo 
que se detalla « continuación.

La apertura de sobres se verificará en 
la Dirección G eneral an te  la Ju n ta  Ad
ministrativa de la misma, a las once 
horas del siguiente día hábil después de 
cumplido el plazo de presentación de 
proposiciones en dicha Dirección G eneral 
y ante el Notario a quien por turno co
rresponda

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de las concursantes re
chazados se destru irán  an te  Notario, pro- 
cediéndose a continuación a  la apertura, 
ante dicho Notario, de los sobres restan
tes. adjudicándose lo obra a la proposi
ción más baja. De existir igualdad, se 
decidirá m ediante sorteo.

Term inado el remate, se devolverán a 
los licitadores los resguardos de los de
pósitos y demás documentos presenta
dos, reteniéndose el que se refiera a D- 
proposición declarada más ventajosa.

El adjudicatario , una vez cerrado el 
remate, depositará dentro de los quince 
días siguientes al de La adjudicación, en 
la ya citada cuenta, a disposición de la 
Dirección G eneral de la G uardia Civil, 
la cantidad de 19.923,78 pesetas como 
fianza definitiva, perdiendo en otro caso , 
la fianza provisional y caducando la con
cesión. En los quince días posteriores de
berá otorgar la consiguiente escritura 
para form ularse el contrato, incurriendo 
en caso de no hacerlo en la pérdida to
tal de la fianza definitiva depositada.

El contrato' de la obra estará  exento 
del 90 por 100 de los derechos reales y 
tim bres correspondientes (Ley de 19 de 
abril de 1939).

Asimismo, el impuesto de pagos al Es
tado, en las certificaciones de obras, go
zará de un 90 por 100 de reducción.

Madrid, 5 de abril de 1952.—El Te
niente .Coronel Jefe de la Sección, F ran 
cisco Domínguez Hualde.

Modelo de proposición
Don ......... domiciliado en .......... calle

de ...... . número ........ con cédula perso
nal vigente de la clase .......   ta rifa  ........
en nombre (propio o como apoderado le
gal) de don .......... hace presente: Que
enterado del anuncio publicado en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día ...... v de las condiciones y requisitos
que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta, de las obras de construc
ción de una Casa-cuartel en .......   se com
promete a tom ar a su cargo la ejecución 
de las mismas, con estricta sujeción a los 
expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de .....  pesetas con ... .. cén
timos, comprendido en esta cantidad el 
beneficio industrial, lo que supone una
baja del ......  por 100 sobre los precios
del proyecto Asimismo se compromete a 
que las 'rem uneraciones mínim as que han 
de percibir los obreros de cada oficio y 
categoría empleados en las obras,- por 
jornada legal de trabajo  y por horas ex
traordinarias, no sean Inferiores a los t i 
pos fijados por las disposiciones vigentes.

Fecha ..............
(Firma.)

(Se extenderá en p a p e l  sellado de 
4,50 pesetas.)

839—0 .

Acordada por esta Dirección G eneral 
la construcción de una casa-cuartel en 
Carrizo de la Rieva (León), con ocho 
viviendas, distribuidas en un solo edifi
cio, con todos sus servicios de cuartel 
propiam ente dicho, según el proyecto re
dactado por la misma, acogiéndose al Re
g la m e n ta  de Viviendas Protegidas del 
In s ti tu to ^  Nacional de 1*3 Vivienda.

Se hace saber: Que se adm iten propo
siciones para op tar a la subasta de las 
obras reseñadas al principio, cuyo im por
te to tal asciende a la cantidad de quinien
tas diez mil setecientas diecinueve pesetas 
con ochenta y cinco céntimos (510.719,85). 
debiendo quedar term inadas en un pla
zo de doce meses a p a rtir del día de su 
comienzo, y siendo la fianza provisional 
p3ra poder concurrir a la subasta de 
10.214,39 pesetas, que se depositarán en la 
Delegación de Hacienda—Sucursal de la 
Caja G eneral de Depósitos—, en metálico 
o en valores del Estado. Estas proposi
ciones se pueden presentar en la Direc
ción General de la G uardia Civil (Jefa
tura de Transm isiones y Obras), calle de 
Guzmán el Bueno núm. 122. en esta ca
pital, du ran te  veinte dias naturales, con
tados a partir de aquel en que se publi
que etste anuncio en el BQLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO, v duran te  las horas 
hábiles de oficina, v en la cabecera de la 
108.a Com andancia de la G uardia Civil,

en León, duran te  diecisiete días, a partir 
de la misma fecha de publicación.

El proyecto completo y pliego de con
diciones estarán  de manifiesto en las de
pendencias anteriorm ente mencionadas, 
en los días y horae hábiles de oficina.

Cada proponente presentará dos sobres 
cerrados, lacrados y rubricados: uno
conteniendo las referencias técnicas y 
económicas, cédula personal y el resguar
do de haber constituido la fianza provi
sional, y el otro sobre contendrá la pro
posición económica a justada  a l modelo 
que se deta lla•© continuación.

La apertura de sobres se verificará en 
la Dirección General, an te  la Ju n ta  Ad
ministrativa de la misma, a Las once 
horas del siguiente día hábil después de 
cumplido el plazo de presentación de 
proposiciones en dicha Dirección G eneral 
y ante el Notarlo a quien por tum o  « K  
rresponda.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes re
chazados se destruirán an te  Notario, pro- 
cediéndose a continuación a  la apertu ra , 
an te dicho Notario, de los sobres restan
tes. adjudicándose La. obra a la proposi
ción más baja. Dé existir igualdad, se 
decidirá mediante sorteo.

Term inado el remate, se devolverán a  
los licitadores los resguardas de los de
pósitos y dem ás documentos presenta
dos, reteniéndose el que se refiera^ a La 
proposición declarada m ás ventajosa.

El adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, depositará, dentro de los quince 
días siguientes al de La adjudicación, en 
la va citada cuenta, a disposición de la  
Dirección General de la G uardia Civil, 
la cantidad de 20.428,78 pesetas como 
fianza definitiva, perdiendo en otro caso 
la fianza provisional y caducando la con
cesión. En los quince días posteriores de
berá otorgar la consiguiente escritura 
para formularse el contrato, incurriendo 
en caso de no hacerlo en la pérdida to
tal de la fianza definitiva depositada.

El contrato de la obra estará  exento 
del 90 por 100 de los derechos reales y 
tim bres correspondientes (Ley de 19 de  
abril de 1939).

Asimismo, el impuesto de pagos a l Es
tado, en las certificaciones de obras, go
zará de un 90 por 100 de reducción.

Madrid, 5 de abril de 1952.—El T e
niente Coronel Jefe de la Sección, Fran* 
cisco Domínguez Hualde.

Modelo de proposición

Don ........   domiciliado en .......... calle
de ........ número.. ...... . con cédula perso
nal vigente de la clase .........  ta rifa  .......
en nombre (propio o como apoderado le
gal) de don   hace presente: Que
enterado del anuncio publicado en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO úel 
día ...••• y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en  
pública subasta de las obras de construc
ción de una Casa-cuartel en ....... , se com
promete a tom ar a su cargo la ejecución 
de las mismas, con estricta sujeción a los 
expresados requisitos y condiciones, por 
La cantidad de ......  pesetas con ... • .-cén
timos, comprendido en esta cantidad el 
beneficio industrial, lo que supone una
baja del  por 100 sobre los precios
dei proyecto. Asimismo se compromete a  
que las remuneraciones .mínimas que han  
de percibir lci< obreros de cada oficio y

' categoría empleados en las obras, por 
jornada legal de trabajo  y por horas ex
traordinarias, no sean inferiores a los ti-

; pos filados por las disposiciones vigentes. 
Fecha ..... ........

(Firma.)

(Se extenderá en p a p e l  sellado d*
> 4,50 pesetas.)

¡ 840—0 .
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JEFATURA DE TRANSPORTES MI
LITARES DE CEUTA

Anuncio para la adquisición por subasta 
de un motor marino con destino a la 
canoa «A. C. O. núm. 113», afecta a 
esta Jefatura de Transportes Militares, 
dispuesta por la Superioridad por Or
den de 25 de enero de 1952, trasladada 
por la Jefatura de Intendencia de la 
Comandancia General de Ceuta con fe
cha 2 de febrero de 1952.
A los veinte días de la publicación del 

presente anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO (este anuncio será 
publicado también en el «Diario Oficial 
del • Ministerio del Ejército), sirviendo de 
cómputo de días precisamente el anuncio 
del BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
que se cita, y a las doce de la mañana, 
o a la misma hora del siguiente día, si t\ 
que correspondiese fuese festivo o feria
do, se celebrará ante el Tribunal consti
tuido bajo mi presidencia y en el local 
que ocupa la Jefatura de Transportes 
Militares situada en el paseo de Colón, de 
esta ciudad, subasta para la adquisición 
de un motor marino Diessel (ligero) de 
2 ó 4 tiempos, ae 60 a ?0 H. P . ; preferen
cia el de mayor potencia, con arreglo a 
los pliegos de condiciones que se publican 
en el «Diario Oficial del Ministerio del 
Ejército» y BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, y que están también expuestos 
en dicha Jefatura de Transportes, desde 
el día de la publicación de este anuncio 
hasta el anterior al día de la subasta, 
ambos inclusives, de nueve a trece de la 
mañana.

Dadas las condiciones técnicas por la 
construcción especial de la canoa a la 
que se trata de instalar el motor de re
ferencia, los oferentes deberán de tener 
en cuenta las condiciones que ha de 
reunir el equipo de propulsión, para lo 
cual, previa autorización de esta Jefa
tura, podrán personarse en el lugar en 
que actualmente se encuentra varada la 
citada embarcación para tomar los datos 
que precisen.

El importe de le. garantía para tomar 
parte en la subasta será de acuerdo con 
lo que se establece en la condición cuar
ta del pliego de las legales por que se 
rija la subasta.

La subasta se verificará con sujeción a 
lo que se preceptúa en la vigente Ley de 
Administración y Contabilidad de Hacien
da Pública del Reglamento de Contrata
ción Administrativa en el Ramo del Ejér
cito, aprobado por Orden Circular de 10 
de enero de 1931 («D. O.» núm. 12), Ley 
de Protección a la Industria Nacional y • 
disposiciones complementarias.

Las proposiciones se extenderán en 
papel sellado de la clase sexta, ajustán
dose al modelo inserto a continuación, 
sin enmienda, tachas, ni raspaduras, y 
se entregará en pliego cerrado, acompa
ñando los documentos que acrediten la 
personalidad del firmante, el último re
cibo o alta de la contribución industrial 
que corresponda satisfacer y la carta de 
pago que justifique haber impuesto en la 
Caja General de Depósitos (Delegación 
de Hacienda) la garantía antes aludida, 
no siendo admitidas las proposiciones que 
no reúnan los requisitos exigidos en los 
pliegos de condiciones.
. Serán de cuenta del adjudicatario to
dos los gastos que se ocasionen por la 
inserción de anuncios para la subasta y 
el otorgamiento de la escritura con sus 
copias correspondientes.

Modelo de proposición
Don ...........  domiciliado en  c o ^

residencia en ............ provincia de .......... .
calle ...........  núm............... . enterado del
anuncio-publicado en ............ fecha...........
para la adquisición de un motor marino 
con destino a la canoa «A. C. O. núme
ro 113», y enterado de los pliegos de con
diciones, ofrece un motor cuyas caracte
rísticas son (aquí las que su oferta se re

fieran a las citadas precisamente en los 
pliegos de condiciones técnicas), com
prometiéndose en relación con esta mi 
proposición a cuanto se determina en 
los pliegos de condiciones para la com
pra en cuestión, así como a los preceptos 
de los Reglamentos y disposiciones men
cionadas.

Acompañando con arreglo a lo preve
nido los documentos siguientes:

” ’¿ e '1952.
Ceuta, 5 de abril de 1952.—El Coman

dante Jefe (ilegible).

P l i e g o  d e  c o n d i c i o n e s  t é c n i c a s  que ha 
de regir en la subasta para la adqui
sición de un motor marino con destino 
a la canoa «A. C. O. núm. 113», afec
ta a esta Jefatura de Transportes Mili
tares de Ceuta, y cuya formación se dis
puso por la Superioridad en fecha 25 
de enero último,

1.a Será objeto de adquisición en esta 
subasta:

Un motor marino para la embarcación 
nombrada, cuyas características y despla
zamiento total son los siguientes: Eslora, 
11.50 metros; manga 2,50 metros; pun
tal, 1,30 metros; arqueo, 10,33 toneladas.

2.a Las características técnicas del mo
tor a adquirir serán las siguientes: 
Diessel (ligero), de 2 ó 4 tiempos, de 60 
a 70 H. P. efectivos, ron preferencia el 
de mayor potencia en igualdad de pre
cios; de 4 a 6 cilindros, tipo ligero pro
pio para canoa rápida, de arranque por 
aire comprimido o en su defecto eléctrico, 
de construcción nacional o extranjera, 
con caja reductora de velocidad, y adap
tado, desde luego, a las características 
y distribución interior de la embarcación.

3.a El motor deberá ser montado por 
personal de la casa oferente, siendo 
todos los gastos de cuenta de la misma, 
entregándolo dentro de los cinco meses, 
a partir de la fecha de adjudicación de
finitiva, instalado a bordo de la embarca
ción citada en el varadero de Transpor
tes Militares (playa de San Amaro, 
Ceuta) y libre de todo gasto, con todas 
sus transmisiones, útiles y accesorios 
tanto de herramientas como tanques de 
combustibles, tuberías, etc. En juego de 
útiles y herramientas se detallarán en 
relación adjunta a la proposición que se 
formule.

4.a Las pruebas preliminares se ejecu
tarán sobre amarras y después las defi
nitivas navegando en mar libre, en cir
cunstancias normales de mar y viento, 
durante el tiemoo que lo considere nece
sario el señor ingeniero Naval Inspector 
de Buques, que las presenciará y que al 
término de las mismas certificará sobre 
los resultados obtenidos. Durante dichas 
pruebas la casa montadora del motor 
dará toda clase de facilidades para que 
el personal motorista de la Jefatura se 
compenetre con el motor y adquiera los 
conocimientos necesarios para su buen 
manejo y funcionamiento. La. casa ofe
rente garantizará su normal funciona
miento dura: h  un año, posteriormente a 
las pruebas realizadas.

5.a Serán de cuenta del adjudicatario 
el transporte y demás gastos inherentes 
al motor, así como el embalaje del mis
mo. quedando éste de propiedad del Es
tablecimiento receptor, en el caso de ad
misión y buen resultado en las pruebas a 
que se refiere la condición cuarta.

6.a El precio límite del motor será de 
280.000 pesetas, estando incluidos en él 
todos los gastos e impuestos, no admitién
dose proposiciones oue lo excedan.—Ceu
ta, 8 de febrero de Í952.—El Comandante 
Jefe, Domingo Sanz Causin.—Rubricado. 
Hay un sello en tinta violeta que dice: 
Jefatura de Transportes Militares. Ceu
ta.—Madrid, 13 de* marzo de 1952.—Exa
minado y conforme: El Intendente Ge
neral, Mariano Aranguren Landero.—Ru

bricado.—Conforme: El Director General 
de Servicios, Víctor Asonci.—Rubricado. 
Madrid, 18 de marzo de 1952 — Aprobado: 
El General Subsecretario, Antonio Alcu
billa.—Rubricado.

P l ie g o  de  c o n d ic io n e s  l e g a l e s  o de dere* 
cho que ha de regir en la subasta para 
la adquisición de un, motor marino con 
destino a la canoa «A. C. O. núm. 113», 
afecta a la Jefatura de Transportes Mu 
litares de Ceuta, dispuesta por la Supe* 
riodidad en fecha 25 de enero último.
1.a Las proposiciones para tomar parte 

en la subasta se extenderán en papel 
sellado de la clase sexta y aparecerán sin 
enmiendas ni raspaduras, a menos que se 
salven con nueva firma, y se ajustarán al 
modelo que se publica coa el anuncio.

Las ofertas deberán se;* escritas a má
quina o a mano, con escritura homogé
nea. es decir, con una sola máquina o de 
la misma mano, no admitiéndose aquellas 
en que se cambie la máquina o la mano 
con que se hizo la mayoría de la oferta.

2.11 Los autores de las proposiciones o 
sus representantes que concurran al acto 
deberán acompañai a éstas los siguien
tes documentqs. 'bien entendido, que no 
se admitirán las fotocopias de éstas más 
que en el caso de que aparezcan testimo
niadas notarialmente o en el de haber 
sido cotejadas cor. anterioridad en la 
Oficina de Intervención de este Estable
cimiento :

a) Documento que oficialmente acredi
te la identidad del oferente.

b> Ultimo recibo o alta de la contri
bución industrial que corresponda satis
facerse. según el concepto en que los 
licitadores comparezcan, y caso de estar 
exceptuadas de dicha contribución, con 
arreglo a la Ley de Utilidades, se justi
ficará este extremo v se unirá la última 
carta de pago de Utilidades satisfecha. 
No será necesario el recibo o alta de la 
contribución industrial, cuando los propo
nentes residan en las provincias de Ala
va o Navarra y bastar'1, que acrediten su 
condición industrial, según los preceptos 
que regulan el concierto económico con 
dichas provincias. Pero si el servicio hu
biera de realizarse en territorio no afora
do o común, al ser adjudicado a sujeto 
contribuyente de régimen distinto, debe
rá el adjudicatario matricularse conforme 
al Reglamento aplicable en el lugar del 
servicio.

c) Poder notarial especial y suficiente 
(para concurrir a la subasta), cuando se 
trate de apoderados o representantes.

d) Escritura de constitución, cuando 
se trate de Empresas o Sociedades.

e) Certificado de productor nacional «. 
que hacen referencia Decreto de 3 de 
diciembre de 1926 y Reglamento para sil 
aplicación (apéndice 17), las Ordenes de 
4 de mavo de 1938 y 16 de abril de 1940 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
meros 531 y 109) y la Lev de 24 de no
viembre de 1939 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 349). Podrán las ca
sas nacionales presentar motores que 
tengan en su poder, aunque la construc
ción sea extranjera, por haberse aproba
do así la propuesta, según indica también 
la segunda condición de las técnicas. .

f) Declaración por la que se obliguen 
al cumplimiento de 1-» establecido en el 
artículo 10 de la Ley sobre protección v 
fomento de la industria nacional, de 24 
de noviembre de 1939 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO r.úm. 349), así como 
a cuanto previene el Decreto de 26 de 
enero de 1944 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm. 55), sobre contrato de 
trabajo y demás disposiciones vigentes 
sobre dicha materia.

g) Certificación del Director o Geren
te, cuando se trate de Empresas o Socie
dades, acreditativa de no formar parte 
de las mismas ninguna de las personas 
a que se refiere el Decreto de 24 de cU* 
ciembre de. 1923 («C. L.» núm. 44?j.
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h) Recibos justificativos de encon
trarse al corriente en el pago de primas 
y cuotas de los Seguros Sociales y Sub
sidios.

i) Declaración de que ni el pro ponente 
Hi su representante son militares, a me
nos que se encuentren en algunas de las 
situaciones de supernumerario, de reser
va o retirado, sin desempeñar cargo mi
litar, conforme previene el apartado 
quinto del artículo 14 del Reglamento 
de Contratación Administrativa en el 
Ramo del Ejército y Orden de 16 de ene
ro de 1941 («D. O.» núm. 24). De encon
trarse en alguna de dichas situaciones 
deberá justificarlo documentalmente.

j) Los documentos que se presenten 
por los lidiadores en el acto de la su
basta deberán estar reintegrados con 
arreglo a lo que previene la Ley del 
Timbre.

3.* No serán admitidas las proposicio
nes que no reúnan los requisitos exigidos 
en los pliegos de condiciones, haciéndose 
constar en ellas que el proponente está 
conforme con cuanto en las mismas se es
tipula. Tampoco serán admitidas las que 
no se ajusten al modelo publicado en el 
anuncio.

4.a Para tomar parte en la subasta es 
condición indispensable que los licitado- 
res acompañen a rus respectivas ofertas 
las cartas de pago que justifiquen haber 
impuesto en la Caja General de Depósi
tos o en sus Sucursales una suma equi
valente al tanto por ciento de sus ofer
tas, calculado sobre el precio limite, en la 
cuantía que señala el artículo segundo 
del Decreto de 30 de diciembre de 1940 
(«D .O.» núm. 11 de 1941) y hecho ex
tensivo a las subastas y concursos del 
Ministerio del Ejército por Decreto de *24 
de julio d? 1941: («D. O.» núm. 221). La 
citada garantía podrá consignarse en 
metálico o en títulos de la Deuda Pública, 
que se valorarán al precio medio de co
tización en bolsa últimamente publicado, 
a no ser que esté prevenido se admitan 
por su valor nominal. Este depósito se 
constituirá haciendo * constar expresa
mente en el resguardo que tal depósito 
se ha efectuado para acudir a la subasta 
de que se trata.

5.a La expresada fianza no servirá más 
que para las proposiciones a las cuales 
vaya unida, aunque el licitador a cuyo 
favor estuviese extendido el talón del de
pósito presente distintas proposiciones.

G* No se admitirán para tomar parte 
en la subasta ni para garantizar el ser
vicio las cartas de pago que se refieran 
a imposiciones hechas para afianzar 
otros servicios, por más’ que sea notaría 
la terminación satisfactoria de los mis
mos si no se justifica este extremo por 
medio de la correspondiente certificación, 
haciéndose en este caso la transferencia 
de la garantía para responder al nuevo 
contrato.

7.a El precio que se consigne en las 
proposiciones se hará en letras por pese
tas y céntimos de dicha unidad moneta
ria, no admitiéndose más fracción que la 
del céntimo, en la inteligencia que si se 
consignasen más cifras decimales no se
rán apreciadas.

8.a La subasta se verificará precisa
mente en día laborable, en la Plaza, local, 
día y hora que se fijen en los anuncios, 
constituyéndose el tribunal en la forma 
establecida en los artículos 32, 33, 34 y 
40 del Reglamento para la Contratación 
Administrativa en el Ramo del Ejército, 
dándose. lectura al principiar el acto al 
anuncio y pliego de condiciones

9.a Terminada la lectura de éstos do
cumentos el señor Presidente declarará 
abierta la licitación por un plazo de me
dia hora, advirtiéndose a los concurrentes 
que durante él pueden pedir las explica
ciones que estimen necesarias scin-e las 
condiciones de la subasta, en la inteligen
cia que pasado el plazo y abierto el pri
mer pliego no se dará explicación alguna.

Durante el expresado plazo de media

hora los licitadores entregarán al Presi
dente, bajo sobre cerrado los pliegos que 
contengan sus proposiciones y en el an
verso del citado sobro deberá hallarse 
escrito lo siguiente: «Proposición para 
optar a la subasta de adquisición de un 
motor marino para la canoa «A. C. O. 
núm. 113».

El Presidente lo recibirá señalando 
cada pliego con el número que le corres
ponda por orden de presentación y los 
dejará sobre la mesa a la vista del pú
blico.

Una vez presentados al Presidente los 
pliegos, no podrán retirarse por ningún 
motivo.

10. Cinco minutos antes de expirar el 
plazo de media hora se anunciará en voz 
alta que falta sólo ese tiempo para la 
admisión de pliegos, y al expirar la media 
hora el Presidente lo declarará ter
minado.

Inmediatamente el Presidente abrirá el 
primer pliego presentado y se dará lec
tura por el Secretario dél Tribunal a la 
proposición en él contenida y sucesiva
mente se abrirán y leerán los demás plie
gos por el xden  de numeración que se 
les haya dado al presentarlos.

11. Una vez terminada la lectura • de 
las proposiciones presentadas se formará 
por el Secretario del Tribunal de Subasta 
un estado comparativo de las mismas, 
que fumará dicho Secretario y el Inter
ventor, estampando el Presidente el visto 
bueno.

Si de este estado resultasen dos o más 
proposiciones iguales, y fuesen las más 
ventajosas, el Presidente del Tribunal de 
Subasta invitará a una licitación por pu
jas a la llana, durante el término de 
quince minutos, a los autores de dichas 
proposiciones, y si terminado dicho plazo 
subsistiese la igualdad, • se decidirá por 
medio de sorteo la adjudicación del ser
vicio.

12. Una vez cerrada la licitación, el
Presidente declarará aceptada, a reserva 
de la aprobación superior, la proposición 
más ventajosa, haciendo a su favor la 
adjudicación del remate, que tendrá 
siempre carácter provisional, dándose con 
ello por, terminado el acto y precediéndose 
seguidamente a extender acta notarial 
de lo ocurrido, que autorizarán todos los 
individuos del Tribunal y firmará el
rematante o su apoderado.

13. Las cartas de pago de depósito 
correspondientes a las proposiciones, si no 
fuesen objeto de protesta, se devolverán 
a los interesados después de terminado el 
acto de la subasta, los que firmarán el 
retiré de las mismas al pie de sus res
pectivas ofertas, quedando éstas unidas al 
expediente de subasta. Igualmente se
devolverán los demás ' documentos que
acompañen a sus proposiciones.

14. La garantía provisional se perderá, 
quedando su importe a. beneficio del Te
soro, cuando el autor de la proposición 
que resultase más ventajosa deje de sus
cribir el acta de subasta aceptando su 
compromiso.

15. Al declarar aceptada una proposi
ción se entiende que en la aceptación va 
envuelta la responsabilidad del rematante 
hasta que sea aprobada por el Ministerio 
del Ejército, sin cuyo requisito no em
pezará a causar efectos, a menos que la 
urgencia del servicio exija se ejecute, 
desde luego.

16. Aprobado el remate por quien co
rresponda, el adjudicatario tendrá la 
obligación de constituir a disposición del 
Presidente del Tribunal de Subasta un 
depósito definitivo, cuya cuantía será la 
que corresponda, según la escala que se
ñala el Decr:to de 30 de diciembre de 
1940 («D. O.» núm. 11, de 1941), tomado

, 6obre el importe de su adjudicación, 
constituyéndose este depósito en la mis
ma forma que para el provisional pre
ceptúa la condición cuarta.

Este depósito se impondrá dentro del 
plazo máximo de quince días, contado

desde que se notifique dicha aprobación 
ai adjudicatario y servirá para garanti
zar el cumplimiento del contrato, hacién
dose constar así expresamente en el do
cumento acreditativo de la constitución 
del depósito, teniendo presente, cuando 
corresponda, lo determinado en el artícu
lo 9.o del Reglamento de Contratación.

17. El adjudicatario tendrá obligación 
de formalizar la escritura pública y en
tregar al Presidente del Tribunal de Su
basta para el curso a su destino el nu
mero de ejemplares reglamentarios que 
establece el artículo 55 del Reglamento 
de Contratación Administrativa para el 
Ramo del Ejército, en el término de un 
mes, a contar desde el día en que se le 
notifique la adjudicación definitiva del 
remate. .

En el mismo acto del otorgamientp de 
la escritura puede devolverse al adjudi
catario los resguardos del depósito.

18. Queda el adjudicatario obligado a 
presentar en la Oficina Liquidadora de 
Derechos Reales la escritura que se otor
gue, siendo de su cuenta el abono del 
impuesto que proceda y demás gastos 
que como consecuencia pudieran ongi- 
narse.

19. * Serán de cuenta del adjudicatario 
todos los gastos que ocasionen los anun
cios y el otorgamiento de la escritura, en 
la forma y número de ejemplares que de
termina el artículo 55 del Reglamento de 
Contratación y acta de subasta, exigién
dose al rematante la presentación de los 
recibos que acrediten haber satisfecho ios 
derechos de inserción de los anuncios.

20. También serán de cuenta del adju
dicatario todos los gastos de transportes, 
acarreos y derechos o arbitrios que pu
diera tener la mercancía, puesto pue el 
precio por que se haga la oferta se en
tenderá que es colocada aquélla en Ceuta, 
de acuerdo a>n lo preceptuado en la con
dición tercera del pliego de las técnicas.

21. No se accederá a satisfacer indem
nización alguna, intereses de demora ni v 
pagar mayor precio del estipulado por la 
creación de nuevos impuestos, portazgos, 
derechos de faro y puerto, practicajes y 
carestía de los mercados.

22. El adjudicatario queda obligado a 
satisfacer el impuesto del timbre, el de 
pagos al Estado, así como los arbitrios 
provinciales o municipales que estén es
tablecidos o se establezcan en el periodo 
de duración del contrato y sean inheren
tes al mismo.

23. La entrega del motor se verificara 
en el lugar y en la forma que se indica 
en la condición tercera del pliego de las 
técnicas v la liquidación se efectuará den
tro del ejercicio económico de 1952, en la 
forma que se detalla en la condición si
guiente.

24. El pago se efectuará una vez reci
bido el motor a satisfacción por el Tri
bunal de Subasta, de acuerdo con el in
forme favorable del Ingeniero Naval, con

* cargo a los créditos dsiponibles en el pre
supuesto vigente, por medio de manda
miento de pago expedido a nombre del 
adjudicatario, previa la justificación que 
determina el párrafo cuarto de la Instruc
ción sexta de la Circular de Contabilidad 
de 23 de noviembre de 1931 («D. O.» nú
mero 275).

Con antelación al pago, el adjudicata
rio acreditara que ha satisfecho la con
tribución industrial que le corresponda, 
las cuotas d e , los subsidios y los gastos, 
impuesto y arbitrios enumerados en este 
pliego.

25. Terminado el contrato, completo y 
fielmente por parte del adjudicatario, el 
Presidente del Tribunal, a cuya disposi
ción está constituida la fianza, acordará 
su devolución, si bien exigiéndole previa- 
mejnte que acredite haber satisfecho los 
gastos a que se refiere la condición 24 
y que se lia dado cumplimiento a las dis
posiciones reguladoras del impuesto de 
derechos reales.

26. Cuando el rematante incumpliera
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Jas condiciones que debe llenar para la 
celebración del contrato o no cumpliese 
éste, conforme se hubiese estipulado, se 
anulará el remate o  el contrato a su 
costa.

Los efectos de esta declaración serán:
1.° La pérdida c.e la garantía o depó

sito de la subasta, que, desde luego, se 
adjudicará al Estado como indemnización 
del perjuicio ocasionado por la demora 
del servicio.

2.° La celebración de un nuevo remate 
bajo las mismas condiciones, pagando el 
primer rematante la diferencia. del pri
mero al segundo.

3.° Transcurrido el quinto mes sin ha
ber hecho entrega del motor o no dispuesto 
el rematante a montarlo en la embarca
ción se anulará el-contrato, aplicándosele 
la sanción que para ello s'' establece al 
principio de esta condición

27. En todos los casos de incumpli
miento el adjudicatario será requerido al 
abono que proceda. De no verificarlo en 
el plazo que se fije, si la fianza presta
da o los pagos que estuvieran pendientes 
de satisfacérseles nc se consideraran su
ficientes, se expedirá certificado del dé
bito por el InterventO' del Tribunal de 
Subasta con expresión del capítulo, ar
tículo, sección y presupusto a que afecta.

Este certificado será cursado por el 
Presidente del Tribunal de Subasta al 
Delegado de Hacienda de la provincia 
donde tenga su residencia el adjudicata
rio, para que, con arreglo a lo que esta
blece el artículo 61 de la Lev de Admi
nistración y Contabilidad de ia Hacienda 
pública, se proceda a la ejecución y ven
ta de los bienes que sean precisos en la 
forma establecida para la recaudación de 
rentas, tributos y créditos de la Hacienda 
pública, ingresando el importe del débito, 
una vez hecho efectivo, con aplicación al 
capítulo, artículo, sección y presupuesto 
en que resultó al descubierto y cursando 
el Delegado de Hacienda a la Autoridad 
que le remitió el certificado -la carta de 
p^go que justifiqu- el restablecimiento 
del crédito en el servicio de referencia.

28. Las disposiciones gubernativas que 
en estos contratos se adopten por la Ad
ministración tendrán carácter ejecutivo, 
quedando a salvo el derecho del adjudi
catario para dirigir sus reclamaciones por 
la vía contencioso-administrativa.

29. Todo cuanto no aparezca consigna
do o previsto especialmente en el pliego 
de condiciones legales se regirá por los 
preceptos del Reglamento de Contrata
ción Administrativa en el Ramo del Ejér
cito o, en su defecto, por las reglas del 
derecho común

30. En cumplimiento de lo que previe
ne el artículo 11 de la Lev de 24 de no
viembre de 1939 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 349),'sobre ordena
ción y defensa de la industria nacional, 
se hace constar que en el presente pjiego 
de condiciones legales se ha dado cum
plimiento a lo dispuesto en dicha Ley, así 
como a los preceptos no derogados por la 
misma de la Ley de 14 de febrero de 1907 
({<C. L.» núm. 27), sobre protección a la 
industria nacional y Reglamento para su 
aplicación, aprobado por Real Orden de 
26 de Julio de 1917 («C. L.» núm. 153). a 
cuyo precepto deberá el adjudicatario dar 
cumplimiento en la parte que le corres
ponda.

Ceuta, 8 de febrero de 1952.—-El Co
mandante Interventor, José Luis Sauqui
llo Navarro.—Rubricado.—Hay un sello en 
tinta violeta aue dice: Intervención de 
Transportes Militares Ceuta. — Confor
me: El Interventor General del Ejército. 
P. A., el Interventor del Ejército, segundo 
Jefe, José Lorente Garganta.—Rubrica
do.—Hay un sello en tinta que d ice : Mi
nisterio del Ejército.—Intervención Gene
ral.—Madrid. 18 de marzo de 1952.—Apro
bado: El General Subsecretario, Anto
nio Alcubilla.—Rubricado.

827—O.

DELEGACION PROVINCIAL DE SIN
DICATOS DE BALEARES

C o n c u r s o - s u b a s t a  de las obras de cons
trucción de una caseta y estanque en 
San Francisco Javier (Formentera).
La Delegación Provincial de Sindica

tos de Baleares saca a concurso la su
basta de las obras de construcción de 
una caseta y un estanque en el pozo 
D ’en Pía té, parroquia de San Francisco 
Javiér, en la isla de Formentera, según 
ei proyecto redactado conjuntamente por 
el Arquitecto asesor de la Obra Sindical 
del Hogar y el Ingeniero agrónomo Se
cretario de los Servicios de Colonización 
de la C. O. S. A. de Baleares.

Se hace saber: Que durante veinte 
días naturales, contados a partir del si
guiente de que se publique este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
y «Boletín de la Organización Sindical», 
se admitirán en esta Delegación Sindical 
Provincial y en la Delegación Sindical 
Insular de íbiza, durante los días y horas 
hábiles de oficina, proposiciones para 
optar al concurso-subasta de las obras 
al principio reseñadas.

El proyecto completo, con el pliego de 
condiciones estará de manifiesto en esta 
Delegación Provincial de Sindicatos y en 
la Delegación Sindical Insular de Ibiza.

La apertura de los sobres se verificará 
*n la Delegación Sindical Insular de 
Ibiza, a las once horas del martes de la 
semana siguiente al día de quedar ce
rrado el plazo de admisión de pliegos, 
ante la Mesa constituida por una Co
misión especial de la Comisión perma
nente de la Asamblea Asistencia!.

Palma de Mallorca, 2 de abril de 1952. 
El Delegado Sindical Provincial, Jaime 
Rotger Nadal. 841—0 .

ADMINISTRACION CENTRAL 
DE CORREOS

(ALGECIRAS (CADIZ)*
Don José Rodríguez Mancheño, Adminis

trador de Correos de Algeciras e Ins
tructor del expediente que se sigue con
tra el Cartero peatón a La Juliana, don 
Luis Simino Butrón, por malversación 
de fondos del Giyo Postal,
Hago saber: Que por este mi primero 

y único edicto cito y emplazo a don Luis 
Simino Butrón, y por fallecimiento suyo 
a sus aún indeterminados herederos, pa
ra que en el plazo de diez días, a contar 
desde la fecha de la publicación de este 
edicto comparezcan en esta Administra
ción a prestar declaración, recoger el plie
go de cargos que se le tendrá formulado 
y proceder a la liquidación del presunto 
alcance, advirtiéndoles que de no hacerlo 
dentro del plazo que se le señala se se
guirá el expediente sin sus descargos y 
le pararán los perjuicios a que haya lu
gar.

Algeciras, 2 de abril de 1952.—El Ad
ministrador, José Rodríguez, 1.022—0.

FISCALIAS PROVINCIALES DE TASAS 
LERIDA

Comisión para la venta de vehículos 
automóviles incautados

El día 12 de abril de 1952, a las once 
horas, y en los locales de esta Fiscalía 
Provincial de Tasas, se celebrará la su
basta de los siguientes vehículos: Turis
mo marca «Nash», matrícula B-44504, y 
turismo morca «Essex», matrícula M-67300, 
con arreglo a lps precios del acta de ta
sación y demás condiciones que figuran 
en los pliegos correspondientes, los que 
podrán ser examinados por los interesa
dos en la Secretaría de esta Fiscalía Pro
vincial todos los días laborables, de once 
a trece horas, a partir del día 28 de los 
corrientes, y hasta las doce horas del dí*a 
9 del citado mes de abril, en cuya fecha 
quedará cerrada la admisión de proposi

ciones. Dicha subasta será por unidades y 
no por lotes de los vehículos qué se men
cionan.

Los vehículos reseñados podrán ser exa
minados a partir del día 28 ael actual: en 
el garage Ford, de Lérida, el turismo ma
trícula B-44504, y en el garage Dalmáu, 
también de esta capital, el turismo ma
trícula M-67300.

Lérida, 27 de marzo de 1952.—El Presi
dente de la Comisión, Felipe Ramos 
Crespo. 816-0.

DELEGACIONES DE HACIENDA
L U G O  

Junta Administrativa
E x p e d ie n t e  n ú m . 12/1952

Habiendo acordado el ilustrísimo señor 
Delegado de Hacienda de esta provincia 
que a las once horas del día 17 del actual 
tenga lugar en la Sala de Juntas de esta 
Delegación la vista del expediente ins
truido contra la que dijo ser vecina de la 
avenida de Muñoz Grandes, número 3, pri
mero. Lugo, Natividad Febral Castroda, 
hoy en ignorado paradero, cuyo documento 
se'inició con acta de aprehensión de café 
levantada por Agentes de la Fiscalía de 
Tasas y Guardia Civil el día 3 de noviem
bre de 1951, se hace público a los efectos 
de notificación a dicha interesada y al 
marido de la misma para que asistan al 
referido acto, haciéndoles saber que en el 
mismo deben presentar toda prueba do
cumental y proponer la práctica de las 
demás que estimen pertinentes, asi como 
el derecho que tienen a nombrar un indi
viduo de la Cámara de Comercio o  co
merciante o industrial matriculado con 
establecimiento abierto en esta localidad 
y más de cinco años en el ejercicio de su 
industria para que como Vocal forme par
te de dicha Junta, pudiendo valerse asi
mismo de una persona que en el momento 
de la vista del expediente hable por la 
expedientada, la cual deberá presentar ei 
correspondiente poder en el caso de que 
la señora Febral Castroda no le acompañe.

Lugo. 4 de^abril de 1952.—El Secretario 
de la Junta, M. Cordeiro. 1.062—0.

VALLADOLID
Junta Administrativa de Contrabando y

defraudación.—-Secretaría
El ilustrísimo señor Delegado de Ha

cienda de esta provincia en providencia 
dictada de esta fecha ha acordado seña
lar el 21 del presente mes de abril, a las 
once horas, para la celebración de la Jun
ta Administrativa que ha de ver y fallar 
los expedientes administrativos núms. 161 
de 1951 y 42 de 1952, por las supuestas 
faltas de defraudación a la renta de Adua
nas y contrabando al Monopolio de Taba
cos contra David Márquez Neira, de vein
ticuatro años de edad, casado, electricista, 
hijo de David y de Teresa, natural y ve
cino de Lugo, calle de Santiago, núme
ro 38, y Marina Cuevas Gómez, de treinta 
y seis años de edad, casada, sus labores, 
hi.ia de Andrés y Virgilia. natural de San- 
tillana del Mar (Santander) y vecina de 
Palencia, calle Empedrada, número 11» 
donde han resultado desconocidos.

Lo que se participa a los interesados 
para su conocimiento y asistencia a dicho 
acto, que tendrá lugar en la Sala de Jun
tas de la mencionada Delegación; advir
tiéndoles que dichos expedientes están de 
manifiesto a los efectos de vista e instruc
ción de los mismos. También se les ad
vierte de su derecho de designar Vocal, 
que en su representación forme parte de 
la Junta en sustitución del que designa la 
Cámara de Comercio de esta capital; de
biendo recaer el nombramiento en persona 
que reúna las condiciones exigidas por ei 
artículo 79 de la vigente Ley de Contra
bando .y Defraudación, justificándolas de
bidamente ante esta Junta con la presen
tación de los recibos de la contribución 
industrial, y participando el nombramien-
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to un día antes del señalado para la re
unión de dicho Tribunal. Ante la Junta 
podrán presentar cuantas pruebas estimen 
convenientes para la m ejor defensa de su 
derecho, o proponer las que estimen per
tinentes, por ser el m om ento legal para 
ello. Tam bién se les advierte que pueden 
nombrar persona que en su representa
ción comparezca ante la Junta, debiendo 
en este caso justificar la representación 
con poder bastante otorgado ante Nota
rio, o bien con poder privado 'debidamente 
legitimado Y  por último, se les hace sa
ber que la Junta Administrativa, una vez 
conste hecha esta notificación, deliberará 
y fallará en los expedientes, aun sin su 
comparecencia.

Valladolid, 5 de abril de 1952 —El Se
cretario de la Junta, César Villameriel. 
Visto bueno, el Delegadp de Hacienda, 
León Mosquera.

1 .0 5 6 -0

DELEGACIONES DE INDUSTRIA

M AD RID

N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: «R. Vigata»
O bjeto de la industria: Fabricación de 

carrocerías, reparaciones mecánicas, equi
po metálico para volquetes, etc.

C apital: 150.000 pesetas.
Producción anual: 100 cajas metálicas 

y 150 carrocerías de madera, por valor 
de 1.600.000 pesetas

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren a fec
tados por la misma presenten por du
plicado, debidamente reintegrados, los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Sagasta, 14, Ma
drid.

Madrid, 29 de marzo de 1952.—El Inge
niero Jefe, L. López de M aría

3.072—0 .

BARCELONA

N uevas  in d u s t r ia s

Peticionario: D on Bartolom é Martínez 
García.

O bjeto de la industria: Fabricación de 
hilo de caucho para tejidos elásticos.

Producción: Veinte kilogramos de hilo 
de goma por jornada de ocho horas.

Maquinaria nacional
Materias prim as: Aportadas por los 

clientes.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplicado 
los escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísim o Franco, 407.

Barcelona, 24 de m arzo de 1952.—El In 
geniero Jefe, M. de las Peñas.

3.178—0 .

Peticionario: D o n  Fernando Estrada 
Vidal

Objeto de la petición : Aparatos eléctri
cos de medida y com probación para Ja 
industria radioeléctrica.

Producción: Unos 200 aparatos anuales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplicado 
los escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísim o Franco, 407.

Barcelona, 12 de marzo de 1952.—El In 
geniero Jefe, M  de las Peñas

3.188—0 .

Peticionario: D on G um ersindo Oleart 
Mulet.

Objeto de la petición : instalar una in 

dustria para el torneado de madera y re
sinas sintéticas.

Producción: 2.500 kilogramos anuales 
de piezas diversas.

M aquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplicado 
los escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 24 de marzo de 1952.—El In 
geniero Jefe, M. de las Peñas.

3.206—0 .

Peticionario: D on Antonio Trullén Lo
zano.

O bjeto de la petición : Ampliar su ta
ller de forja  y construcciones mecánicas 
con la instalación de diversa maquinaria.

Producción: Reparación y fabricación 
de los siguientes productos: Válvulas de 
admisión y étjcape, 15.000; coronas m otor 
de arranque, 1.000; palieres 950; piezas 
forjadas varias, 3.000 kilogramos anual
mente.

Maquinaria y materias primas n acio
nales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten, por tripli
cado. los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez dias, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, sita 
en la avenida Generalísimo Franco, 407.

Barcelona. 27 de marzo de 1952.—El In 
geniero Jefe, M. de las Peñas.

3.150—0 .

A m pl ia c io n e s  de in d u s t r ia  
Peticionario: Don Emilio. Cruz Soler. 
Objeto de la petición: Ampliar su ac

tual industria de fotocrom o.
Producción: La correspondiente a  tres 

mil planchas grabadas para litografía. 
Maquinaria nacional.
M aterias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplicado 
los escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, 407 

Barcelona. 27 de marzo de 1952.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

3.187—0 .

Peticionario: Doña Gertrudis Lluch Vi
ña is.

O bjeto de la am p liación : Puesta en ac
tividad en su industria de fabricación de 
piezas cerámicas para la construcción, de 
un horno «H offm ann», ya existente.

Producción : Se llegará a alcanzar la 
cantidad de dos millones de piezas de to
das clases.

Maquinaria y materias prim as nacio
nales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales qué se consideren afecta
dos por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, sita 
en la avenida Generalísim o Franco, 407.

Barcelona, 26 de m arzo de 1952.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

3.151— 0 .

P eticionario : «Mayba. S. A.».
O bjeto de la petición : Instalación de 

una hilatura de algodón, com pleta, de 
5.200 husos.

P roducción : 260.000 kilogramos anua
les de hilados, números 24-30-36, a  base 
de un turno diario.

M aquinaria : Nacional.
Materias prim as: A distribuir por los 

Organismos competentes.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la mism a presenten, por tripli

cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las o f i 
cinas de esta Delegación de Industria, sita 
en la avenida Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 4 de abril de 1952.—El In 
geniero Jefe, M. de las Peñas.

3.158—0 .
P e r f e c c io n a m ie n t o  de in d u s t r ia

Peticionario: D on José M aría G uarro 
Tapis.

O bjeto de la petición: Perfeccionar su 
industria de papeles y cartones especiales, 
instalando maquinaria para la fabricación 
de planchas de fibra vulcanizada de gran 
form ato (1.000 por 1.500 milímetros) y 
barra y varilla de un metro de longitud.

Producción: No variará la capacidad to
tal, destinándose una parte de la misma 
a la producción indicada.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplicado 
los escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísim o Franco, 407.

Barcelona, 28 de febrero de 1952.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

3.145-0.

ALAVA 

L ín e a  elé ctric a

Peticionarios: J u n t a s  Administrativas 
de Maroño, Salm antón y Madaria.

O bjeto: Tendido de una línea aérea a  
4.500 voltios, partiendo del pueblo de Izo- 
ria, hasta el de M aroño; de éste continua
rá al de Salm antón; en este segundo tra
m o se tomará una derivación para M a
daria.

Longitud total, 5.480 metros.
Se instalarán en cada una de las tres 

casetas dos transformadores de 10 y 
3 KVA., respectivamente.

Los materiales a emplear serán de pro
cedencia nacional.

Se hace pública la presente petición pa
ra que los industriales que se consideren 
afectados presenten los escritos que esti
men oportunos, por triplicado ejemplar, 
debidamente reintegrados, dentro del pla .̂ 
zo de diez días, en estas oficinas, Dato, 49, 
entresuelo. „

Vitoria, 27 de marzo de 1952— El Inge
niero Jefe (ilegible). - 

3.186-0.

BADAJOZ 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionarios: Doña Dolores y doña 
Adriana M oreno Ruiz.

Lugar de situación de la industria: Si- 
ruela.

O bjeto: Ampliar su industria de extrac
ción de aceite de oliva mediante la insta
lación de una prensa hidráulica de 30 cen
tímetros de pistón, un m otor de 15 HP. a 
gas-oil y una batidora.

La industria empleará maquinaria y 
primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los indusriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunas, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta D ele
gación de Industria.

Badajoz, 29 de marzo de 1952.—El In
geniero Jefe, A. Martínez.

3.102-0.

CASTELLON DE LA PLANA 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: D on Vicente Abad Para- 
dells.

O bjeto de la am pliación: Fabricación
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tíe azulejos artísticos en su industria de 
cerámica artística.

Producción: 300.000 piezas anualmente.
Esta industria no solicita le importa

ción de maquinaria ni de primeras mar 
terias.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplicado 
los escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en esta Delegación 
Gé Industria, calle Fola, 44.

Castellón, 4 de abril de 1952,—El Inge
niero Jefe, C. Meliá,

3.092-0.

CORDOBA 
T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c i ó n

DE ENERGÍA ELÉCTRICA
Peticionario: D o n .  Cristóbal Sánchez 

González.
Objéto: Instalación de una línea de 

transporte de energía eléctrica, trifásica, 
a 25.000 voltios, de 120 metros de longi
tud, derivará de la de propiedad de don 
Carlos Aguilar Marín, y terminará en un 
transformador de 160 KVA., de 25.000-220- 
127 voltios, que se instalará en la caseta 
de transformación a construir en la finca 
«Vega de Armijo», del término municipal 
de Villa del Río, propiedad del peticiona
rio. y con destino a fuerza motriz y alum
brado.

Se emplearán elementos de fabricación 
nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los que se consideren afectados por la 
misma presenten por duplicado y debida
mente reintegrados los escritos que esti
men oportunos, dentro del plazo máximo 
de diez días, en las oficinas de esta Dele
gación de Industria, calle de Fray Luis 
de Granada, número 4.

Córdoba, 4 de abril de 1952.—El Inge
niero Jefe, Rafael Eraso Betelu

3.163—O.

Peticionario: Don Rodrigo Morillo Ve- 
larde.

Objeto: Instalación de una linea de 
transporte de energía eléctrica, trifásica, 
á 5.000 voltios, de 45 metros de longitud, 
derivará de la de C. A. Mengemor, que 
va Campo Bajo y terminará en un trans
formador de 7,5 KVA. que se instalará 
en la caseta de transformación a cons
truir en la finca «Casa de las Oficinas», 
del término municipal de Córdoba, pro
piedad del peticionario, y con destino a 
fuerza motriz.

Se emplearán elementos de fabricación 
nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los que se consideren afectados por la 
misma presenten por duplicado y debida
mente reintegrados los escritos que esti
men oportunos, dentro del plazo máximo 
de diez días, en las oficinas dé esta Dele
gación de Industria, calle de Fray Luis 
de Granada, número 4.

Córdoba. 4 de marzo de 1952.—El Inge
niero Jefe, Rafael Eraso Betelu

3.164—0.

* Peticionarlo: Doña María de la Cruz 
Priego Reía ño.

Objeto; Instalación de una línea de 
transporte de energía eléctrica, trifásica, 
a 5.000 voltios, de 270 metros de longitud, 
derivará de la de C. A. Mengemor de Villa 
del Río a la finca «El Cordobés», y ter
minará en un transformador de 15 KVA., 
relación de 5.000-220-127 voltios, que se 
instalará en la caseta de transformación 
a construir en la finca «La Veguilla», del 
término municipal de Villa del Río, pro
piedad del peticionario, y con destino a 
fuerza motriz y alumbrado.

Se emplearán elementos de fabricación 
nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los que se consideren afectados por la 
misma presenten por duplicado y debida
mente reintegrados los escritos que esti*

men oportunos, dentro del plazo máximo 
de diez días, en las oficinas de esta Dele
gación de industria, calle de Fray Luis 
de Granada, número 4.

Córdoba. 31 de marzo de 1952.—El Inge
niero Jefe* Rafael Eraso Betelu

3.165—0.

Peticionario: Don Benedicto Torralba 
García.

Objeto: Instalación de una línea de 
transporte de energía eléctrica, trifásica, 
a 5.000 voltios, de 238 metros de longitud, 
derivará de la de C. A. Mengemor de Villa 
del Río a la finca «El Cordobés», y ter
minará en un transformador de 10 KVA., 
de 5x000-220-127 voltios, que se instalará 
en la caseta de transformación a cons
truir en la finca «La Veguilla», del tér
mino municipal de Villa del Río, propie
dad del peticionario, y con destino a fuer
za motriz y alumbrado.

Se emplearán elementos de fabricación 
nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los que se consideren afectados por la 
misma presenten por duplicado y debida
mente reintegrados los escritos que esti
men oportunos, dentro del plazo máximo 
de diez días, en las oficinas de esta Dele
gación de Industria, calle de Fray Luis 
de Granada, número 4.

Córdoba. 31 de marzo de 1952.—El Inge
niero Jefe. Rafael Eraso Betelu.

3.166—0.

Peticionario: Don Antonio Padilla Ji
ménez.

Objeto: Instalación de una línea de 
transporte de energía eléctrica, trifásica, 
a 15.000 voltios, de 1.850 metros de longi
tud. derivará de la establecida por doña 
Damiana Ecija Narváez para su finca 
«Juan de Vera» y terminará en un trans
formador de 25 KVA., de 15.000-220-127 
voltios que se instalará en la caseta de 
transformación a construir en la finca 
«Galván», sita en el término municipal 
de Lucena, propiedad del peticionario, y 
con destino a fuerza motriz y alumbrado.

Se emplearán elementos de fabricación 
nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los que se consideren afectados por la 
misma presenten por duplicado y debida
mente reintegrados los escritos que esti
men oportunos, dentro del plazo máximo 
de diez días, en las oficinas de esta Dele
gación de industria, calle de Fray Luis 
de Granada, número 4.

Córdoba, 31 de marzo de 1952.-—El Inge
niero Jefe, Rafael Eraso Betelu

3.167—0 .

Peticionario: Don Angel Trueba
Objeto: Instalación de una linea de 

transporte de energía eléctrica, trifásica, 
a 5.000 voltios, de 145 metros de longitud, 
derivará de la de C. A. Mengemor, que 
suministra al centro de transformación 
de la finca «Morales», y terminará en un 
transformador de 75 KVA. que se insta
lará en la caseta de transformación a 
construir en el Sanatorio Antituberculoso 
de Córdoba, sito en el término municipal 
de Córdoba, propiedad del peticionario, y 
con destino a fuerza motriz y alumbrado.

Se emplearán elementos dé fabricación 
nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los que se consideren afectados por la 
misma presenten por duplicado y debida
mente reintegrados los escritos que esti
men oportunos, dentro del plazo máximo 
de diez días, en las oficinas de esta Dele
gación de Industria, calle de Fray Luis* 
de Granada, número 4.

Córdoba, 31 de marzo de 1952.—El Inge
niero Jefe, Rafael Eraso Betelu

3.168—O.

CUENCA
x N uevas in d u s t r ia s

Peticionario: Don Guillermo Muñoz 
Ruipérez.

Objeto: Instalar un cinematógrafo en 
Villares del Soz.

Los que se consideren afectados lo co
municarán a esta Delegación de Indus
tria en el plazo de diez días.

Cuenca, 3 de abril de 1952.—El Inge
niero Jefe, Vidal Candenas.

1.033—O.

Peticionario: Don Nicolás Martínez Ro
mero.

Objeto: Instalar una fábrica de aceite 
en Hontecillas, con capacidad para tra
tar 3.000 kilogramos de aceituna, en jor
nada de ocho horas.

Los que se consideren afectados lo co
municarán a esta Delegación de Indus
tria en el plazo de diez días.

Cuenco, 4 de abril de 1952.—El Inge
niero Jefe, Vidal Candenas.

1.031-0.
A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Agropecuaria de Castille
jo del Romeral, S. A.

Objeto: Ampliar las instalaciones en 
alta tensión de su finca de Castillejo del 
Romeral con línea trifásica de 700 me
tros a 15.000 voltios y transformador de 
10 KVA., tomando energía eléctrica de 
Hidroeléctrica de Santa Ana.

Los que se consideren afectados lo co
municarán a esta Delegación de Indus
tria en el plazo de diez días.

Cuenco., 4 de abril de 1952.—El Inge
niero Jefe, Vidal Candenas.

1.030—0.
L ín e a  elé ctric a

Peticionario: Don Hermenegildo Soria 
Moya.

Objeto: Instalar una línea de un kiló
metro a 6.000 voltios y transformador de 
10 KVA. para mejorar los servicios de 
e-lumbrado y fuerza motriz del pueblo de 
Honrubia.

Los que se consideren afectados lo co
municarán a esta Delegación de Indus
tria en el plazo de diez días.

Cuenca, 26 de marzo de 1952.—El Inge
niero Jefe, Vidal Candenas.

1.032—0.

GERONA 
A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: «Hijos de J. Costa». «Cho
colates Torras, S. L.».

Emplazamiento: Bañólas.
Objeto: Ampliación de su industria con 

la instalación de una sección de fabrica
ción de caramelos.

Producción: Cúramelos, 80.000 kilogra
mos anuales. Otras especialidades, gra
geas y Tofee, 42.000 kilogramos.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Azúcar, glucosas, pro

ductos lácteos y esencias.
Se hace pública esta petición para que 

los industríales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplica
do los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
Eximenis, 8, 2.°

Gerona, 27 de marzo de 1952.—El Inge
niero Jefe, J. Ordis Pagés.

3.078-0.

LERIDA

N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Don Ricardo Tarrés Cua- 
drench.

Clase de industria: Pasteurización de 
leche.

Emplazamiento: Solsona.
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Capacidad de producción: 550.000 litros 
anuales.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misme presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado, 
dentro ael plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria.

Lérida, 3 de abril de 1952.—El Ingenie
ro Jefe, F. Ferré Casamaaa.

1.064-0.

I n s t a l a c ió n  de i n d u s t r i a  d e  s e r v i c i o  de 
e l e c t r ic id a d

Peticionario: Común de Vecinos de Ma- 
Jloiis.

Emplazamiento: Mallolís (Farrera).
Objeto: instalación de Central Hidro

eléctrica en Barranco de Mallolís para 
servicio a Mallolís.

Potencia: 5 KVA.
Tensión: 3 por 220/127 voltios.
No se solicita importación de maqui

naria.
Se hace pública esta petición para que 

las personas que se consideren afectadas 
por la misma presenten los escritos que 
estimen oportunos, dentro del plazo de 
diez días, en las oficinas ae esta Delega
ción de Industria.

Lérida, 27 de marzo de 1952 —El Inge
niero Jefe, F. Ferré Casamada.

1.063-0.

MURCIA

A m p l ia c ió n  d e  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Diego Miñarro Qui
ñonero.

Objeto de la misma: Ampliar su indus
tria de cerámica, establecida en Lorca 
<Murcia), con la fabricación de teja 
plana.

Producción: 6.000 tejas planas diarias.
Maquinaria y primeras materias nacio

nales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta Dele
gación de Industria, plaza de Orcasitas, 
número 4.

Murcia, 12 de marzo de 1952.—El Inge
niero Jefe, Fernando Tarragó.

3.101-0,

TARRAGONA

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Juan Barceló Quin
tana.

Objeto de la petición: La instalación de 
un cinematógrafo (sala de espectáculos) 
en Capsanes.

Esta industria empleará. maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, en triplicado ejem
plar, dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
sitas en la rambla del Generalísimo, nú
mero 25, entresuelo.

Tarragona, 27 de marzo de 1952.—El In
geniero Jefe, José María Salvadores

3.173—0 .

VIZCAYA

L e g a l iz a c ió n  d e  i n s t a l a c i ó n  e l é c t r ic a

Peticionario: «Nexa-Química», S. A.
Objeto de la petición: Legalización de 

lina linea aérea, trifásica, a 30.000 voltios, 
derivada de la de «Iberduero, S. A.», de 
Echevarrl-Asúa, hasta el centro de trans- 

,formación de la industria peticionaria.
Los materiales empleados serán de pro

cedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
todos los que se consideren afectados por 
la misma presenten los escritos que esti
men oportunos, en el plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria. Gran Vía, número 45.

Bilbao, 31 de marzo de 1952.—El Inge
niero Jefe, F. Rahola. 3.147—0.

A m p l ia c io n e s  de  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Isidoro Bereincua.
Objeto de la ampliación: Instalación de 

maquinaria en su industria de fabricación 
de martillos neumáticos, con objeto de 
aumentar la producción

Capacidad de producción: De la amplia
ción: Martillos perforadores, en sus dife
rentes tipos. IDO unidades; Idem id. pica
dores. 50 unidades: Idem id. labradores, 
200 unidades, y columnas neumáticas,

• 100 unidades.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, por triplicado y reintegrados 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria, Gran Vía. número 45.

Bilbao. 15 de rparzo de 1952.—Eli inge
niero .Tefe, F. Rahola.

3.149-0.

N u e v a s  i n d u s t r i a s

Peticionario: Mecanizaciones Industria
les «Olsermi».

Objeto de la industria: Instalación de 
un gran taller para mecanizaciones in
dustriales.

Capacidad de producción: Dependiente 
de la clase de trabajos.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, por triplicado y reintegra
do^, en las oficinas de esta Delegación 
de Industria (Gran Vía, 45).

Bilbao, 7 de febrero de 1952.—El Inge
niero Jefe F. Rnhola.

3.148—0.

Peticionario: «Fundiciones Metálicas
Vicente».

Objeto de la industria: Instalación 
Abadteno de una fundición de hierro.

Capacidad de producción: Seiscientas 
toneladas al año.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primes nacionales.'

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, por triplicado y reintegra
dos, en las oficinas de esta Delegación de 
Industria, Gran Vía, 45.

Bilbao, 25 de marzo de 1952.—El Inge
niero Jefe, F. Rahola.

3.080-0.
T r a n s f o r m a c i ó n  de  e n e r g í a  e l é c t r ic a

Peticionario: «Frimotor, S. A. E.»
Objeto de la petición: Montar en su 

nueva fábrica de LuchanarErandio un cen
tro de transformación de energía eléctrica 
de 650 KVA., relación 30.000/220-127 vol
tios, que se conectará a la red de 3.000 vol
tios de Iberduero, S. A.

Los materiales empleados serán de pro- 
. cedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
todos los que se consideren afectaaos. por 
la misma presenten los escritos que esti
men oportunos en las oficinas de esta De
legación de industria, Gran Vía, 45, en el 
plazo de diez dias.

Bilbao, 20 de marzo de 1952.—El Inge
niero Jefe, F. Rahola. I

3 .079-0 . 1

FUNDACION D E L  EXCELENTISIMO
SEÑOR DON MANUEL VENTURA 

FIGUEROA

C o n c u r s o  de  1952
Se anuncia concurso para adjudicar do

tes para contrafer matrimonio e ingresar 
en Religión y pensiones para hembras y 
varones con fines docentes, todas ellas 
a parientes del fundador.

D o t e s

Las dotes se adjudicarán a las cuatro 
más próximas parientas solteras que, te
niendo má-s de dieciséis y menos de cin
cuenta años en 1.° de enero de 1952, ̂ ma
nifiesten tener proyectado su matrimonio 
o ingreso en Religión para dicho año. 
Si todas o alguna de las adjudicatarios 
no se casasen o ingresasen en Religión 
antes del 15 de diciembre de 1953, se abo
narán las dotes sobrantes, hasta comple
tar el número de cuatro anunciado, a 
las parientas de más próximo parantesco 
que se hayan casado o ingresado en Re
ligión hasta la expresada fecha, debien
do acreditar su matrimonio o ingreso en 
Comunidad ante el Patronato antes dei 
15 del mismo mes. La concesión de dotes 
para, matrimonio que se haga en este 
concurso no surtirá efecto con relación 
a las agraciadas cuyos maridos excedan 
de sesenta años al contraerlo.

Si alguna de las jóvenes b< quienea 
hubiere adjudicado dote de las expresa
das, al resolver el presente concurso con
trajera matrimonio en fecha de 1952 pos
terior a la adjudicación le será también 
satisfecha la dote, y tanto a las que es
tén en este caso como a las que teniendo 
dote adjudicada en este concurso con
traiga- matrimonio en 1953 se les pagará 
la dote en cuanto acrediten aquél sin 
esperar a que el año termine. El pago 
de las dotes sobrantes a adjudicación 
habrá de hacerse después del 15 de di
ciembre de 1953, y fcerá efectivo en Ir* 
primera quincena del mes de enero de 
1954.

Las dotes para matrimonio se entre
garán, mediante escritura pública, una 
vez contraído y acreditada su celebra
ción con certificación del acta de su ins
cripción en el Registro Civil. Las de Re
ligiosas se entregarán con análogas for
malidades a la Madre Abadesa o  Supe
rara de la Comunidad en que hayu- in
gresado la dotada, una vez acreditada 
su profesión definitiva. Serán de cuenta 
de las agía ciadas todos los gastos Q u e  
la entrega de la dote ocasione.

Las concesiones que se otorguen que
darán caducadas en los casos en que. la 
que la hubiere obtenido no haya contraí
do matrimonio o  ingresado en Religión 
antes del 15 de diciembre de ‘1953. sm 
perjuicio de su derecho a acudir a su
cesivos concursos.

P e n s i o n e s  

Para hembras
Se anuncia concurso para adudicar seis 

pensiones a las parientas del fundador, 
dos de Facultad, de 2.500 pesetas; dos 
de Instituto, de 1.600 pesetas, y dos do 
Instituto, de 1.300 pesetas.

Para varones
Be anímela concurso para adjudicar 

doce pensiones a los parientes del fun
dador, cuatro de Facultad, de 2.500 pese
tas; cuatro de Instituto, de 1.600 pese
tas, y cuatro de Instituto, de 1.300 pese-

t3Las pensiones que se otorguen ,se ad
judicarán a  las más próximas parientas 
y más próximos parientes que lo hayan 
solicitado y que al comenzar sus estudios 
o en 1.° de octubre de 1952 no hubiesen 
ciunplido los catorce años, para pensiones

Ide Segunda Enseñanza; veintiuno, *ara 
los de Facultad, Magisterio y CaÉferiil
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especiales, y veinticinco, para ingreso de 
Carrera del Estado de las comprendidas 
en el número 7 del Decreto de esta Pro
tectoría de 21 de enero de 1931 («Gace
ta» del 25), quedando además excluidos 
de la concesión los que no hayan acre
ditado tener aprobado el*examen de in
greso que te exige para cada clase de 
estudios.

Las pensiones serán de 1.300 pesetas 
para la Segunda Enseñanza Elemental y 
Latín en Seminario; de 1.600 para Ioí 
cuatro últimos años de Bachillerato, Fi
losofía en Seminario y cursos en Escue
la o Academia del Estiado que no exce
dan de seis meses; 2.500 pesetas para 
los de Facultad, Estudios Preparatorios 
de Carreras Especiales y cursos en Es
cuelas o Academias del Estado de más 
de seis meses y estudios de Carreras Es
peciales (Ingenieros, Arquitectos y Ofi
ciales del Ejército y la Armada).

El pariente o parienta que siendo Ba
chiller obtenga pensión de Magisterio ten
drá derecho al percibo de una pensión.

A los pensionistas a quienes se les ad
judique pensión para Carreras Especia
les se le abonará, aparte de la corres
pondiente a cada carrera, como máxi- 
m un’ dos pensiones de preparación, siem
pre que el ingreso en la misma lo ganen 
en dos años y sin que estas pensiones pue
dan hacerse efectivas hasta logrado el 
ingreso, si se obtiene antes de cumplir 
los veintiún años y no han transcurrido 
más de cuatro desde que el alumno ter
minó los estudios de Bachillerato.

El pensionista que en un solo curso 
estudiase dos años cobrará la pensión co
rrespondiente al curso y una cuarta par
te de la correspondiente al año adelan
tado, en compensación a los gastos es
peciales de matrículas y libros que tal 
adelanto les ocasione.

•La interrupción de los estudios duran
te un curiio producirá la caducidad de la 
pensión. La interrupción de los estudios 
al terminar el Bachillerato, si se comien
zan los de Facultad antes de los vein
tiún años, no dará lugar a la caducidad 
de la pensión. La enfermedad no será 
causa que excuse la interrupción de es
tudios. El servicio militar efectivo es cau
sa de interrupción de estudios por todo 
el tiempo que dure.

El percibo de las pensiones exige se 
acredite con certificación académica, ex
pedida por un establecimiento oficial, la 
aprobación de un año completo en cada 
curso en toda clase de estudios, cbn la 
excepción establecida en el Decreto de 
esta Protectoría de 21 de enero de 1931 
en relación con los alumnos de las Es
cuelas Especiales. Las de Bachillerato 
pueden ser abonadas por cursos median
te la presentación de los certificados ex
pedidos por aquellos establecimientos.

Pura el percibo de los pensiones de 
Música será preciso acreditar la aproba
ción en el Conservatorio de Música y 
Declamación de Madrid de los estudios 
con’espondientes a cada curso, autorizán
dose con carácter general que estos estu
dios ee efectúen por enseñanza libre.

A los pensionistas de Segunda enseñan- 
fianza y* Facultad se les autoriza p a n  
estudiar por libre cuando hayan retra
sado sus estudios y al objeto de que los 
regularicen.

A loo que estudien en el Seminario se 
les autoriza asimismo para estudiar co- 
moi externos si el régimen de dichos Es
tablecimientos así lo consintiese, o  si fue
sen autorizado© al efecto por el Rector de 
dicho Seminario en que hagan estos es
tudios.

Los parientes del fundador que aspiren 
a obtener dote o pensión para seguir es
tudios lo solicitarán en instancia (rein
tegrada con 1.55 pesetas) dirigida al se
ñor Patrono de Sangre de la Fundación 
en la oficina del Patronato, en Santiago 
de Compostela (Galicia), calle de Alta- 
mira, 3. ,

Las instancias se extenderán en papel

común de la clase undécima, y se expre
sará la naturaleza y vecindad del mis
mo, clase de estudios o dote a que aspi
ren. estudios o carrera que quieren se
guir y establecimiento donde hayan de 
cursarlos.

lo s  solicitantes que hubieren comenza
do sus estudios expresarán en la instan
cia el último grupo de asignaturas que 
hayan aprobado 

Los solicitantes que no hubiesen co
menzado sus estudie© deberán acreditar 
antes del día l.° de julio próximo, que 
tienen aprobado el examen de ingreso, si 
tal requisito fuese indispensable para dar 
comienzo a los mismos.

Las pensiones que se conceden en este 
concurso quedarán caducadas si los que 
hubiesen obtenido las mismas no se ma
triculasen para hacer los estudios a que 
aquélla© se .refieren antes del 1.° de no
viembre próximo.

Las certificaciones de nacimiento, ma
trimonio v defunción serán excedidas por 
el Registro Civil cuando se refieran a he
chos ocurridos o ectos efectuados con 
posteriordad a su establecimiento.

El plazo para la presentación de las 
instancias será hasta el 31 de mayo 
de 1952.

Se establece con carácter general la 
obligación de dar cuenta al Patronato de 
Sangre de los Centros donde se estudie 
y de los cambios de estudios.

La interrupción de loo estudios duran
te un curso producirá la caducidad de 
la pensión e no ser que durante los ocho 
primeros meses de aquél se acredite cau
sa suficiente para ello a juicio de esta 
Protectoría.

Ni al solicitar ni al obtener dote o 
pensión, abono de títulos académico© o 
cuota de acomodo ni al percibir el im
porte de estos beneficios, abonarán de
recho alguno los beneficiarlos.

Madrid, 26 de marzo de 1952.—EL Juez 
Protector, Natalio Rivas.

RECAUDACION DE CONTRIBUCIONES 

ZONA DE CARBALLO

E d i c t o

Don Rafael Pariente Montero, Recauda
dor de contribuciones de la zona ex
presada.
Hago saber que en expedientes de apre

mio que se tramita en esta Recaudación 
por débitos de derechos reales del Ayun
tamiento de Laracha, se ha dictado la si
guiente :

«Providencia.—No siendo posible efec
tuar las notificaciones reglamentarias al 
deudor perseguido en este expediente, ya 
que según los informes obtenidos en el 
Ayuntamiento de Laracha, se encuentrá 
residiendo en el extranjero, acuerdo pu
blicar los correspondientes edictos de re
querimiento en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y en el de la provincia, 
de conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 126 del Estatuto de Recaudación 
vigente.»

,Y encontrándose en la situación indi
cada en la anterior providencia don Da
niel David Tuset Cañedo, con un débito 
principal de 2.207,96 pesetas; don José 
Tuset Cañedo, con un débito principal de 
2.207,96 pesetas; don Eduardo Tuset Ca
ñedo, con un débito principal de 2.207,96 
pesetas; don Celso Luciano Tuset Cañedo, 
con un débito principal de 2.207.96 pese
tas, y don José Tuset y coherederos, con 
un débito principal de 1.335.22 pesetas; 
deudores por el concepto de derechos rea
les del Ayuntamiento de Laracha, según 
detalle que se expresa, se les requiere por 
medio del presente a fin de que compa
rezcan en esta Recaudación a hacer efec
tivos los referidos débitos con el recargc 
del 10 por 100 y reintegro del expediente 
a cuyo fin se les concede un plazo de 
diez días, contados a partir de la publi
cación del presente anuncio en los perió

dicos oficiales mencionados, adviniéndoles 
que transcurrido dicho plazo sin satisfa
cer los descubiertos incurrirán en el re
cargo del 20 por 100, procediéndose al em
bargo de sus bienes; requiriéndeseles asi
mismo para que en el plazo citado desig
nen domicilio o persona que los repre
sente en la localidad del débito, pues 
transcurrido el mismo se decretará la pro
secución en rebeldía del procedimiento de 
apremio.

Carballo, 20 de marzo de 1952.—El Re
caudador. Rafael Pariente Montero

1.0G1—O. *

CONFEDERACIONES HIDROGRAFICAS

DUERO
CONCESIONES DE AGUAS PÚBLICAS

Habiéndose formulado la petición que 
se reseña en la siguiente nota:

Nombre del peticionario: Don Eloy Diez 
Aguado, vecino de Tariego (Palencia).

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: 3 litros.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Río Pisuerga.
Términos municipales en que radica

rán las obras: Tariego. «Pago alto Vul- 
derrey».

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley de 7 de 
enero de 1927, modificado por el de 27 
de marzo de 1931, y disposiciones poste
riores concordantes, se abre un plazo, 
que terminará a las trece horas del día 
en que se cumplan treinta naturales y 
consecutivos desde la fecha siguiente, 
inclusive, a la de publicación del pre
sente anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábi
les de oficina, deberá el peticionario pre
sentar en las oficinas de esta Confede
ración, sitas en la calle de Muro, 5, Va
lladolid, el proyecto correspondiente a 
las obras que trata de ejecutar. También 
se admitirán en dichas oficinas, y en los 
referidos plazo y horas, otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la peti
ción que se anuncia o sean incompati
bles con él. Transcurrido el plazo fijado 
no se admitirá ninguno más en compe
tencia con los presentados.

La apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-leV 
antes citado se verificará a las trece ho
ras del primer dia laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes lijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Valladolid, 4 de abril de 1952.—El Inge
niero Jefe adjunto, Lucrecio Ruiz-Valde* 
peñas.

1.052-0.

Nombre del peticionario: Don Eloy Díeí 
Aguado, vecino de Tariego.

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: 3 litros.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Río Pisuerga.
Términos municipales en que radica

rán las obras: Tariego, «Pago Soto bajo 
Valderrev»

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley de 7 de 
enero de 1927, modificado por el de 27 
de marzo de 1931, y disposiciones poste
riores concordantes, se abre un plazo, 
que terminará a las trece horas del dia 
en que se cumplan treinta naturales y 
consecutivos desde la fecha siguiente, 
inclusive, a la de publicación del pre
sente anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábi
les de oficina, deberá el peticionario pre
sentar en las oficinas de esta Confede
ración, sitas en la calle de Muro, 5, Va

lladolid, el proyecto correspondiente a
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las o b ras que t r a ta  de e jecu ta r. T am bién  
se a d m itirá n  en  d ichas oficinas, y en  los 
referidos plazo y horas, o tro s proyectos 
que ten g a n  el m ism o o b jeto  que la  p e ti
ción que se a n u n c ia  o  sean  in com pati
bles con él. T ran scu rrid o  el plazo A jado 
no se a d m itirá  n in g u n o  m ás en com pe
tenc ia  con los p resen tados.

L a a p e r tu ra  d e  p royectos a  que se re 
fiere  el a rtícu lo  13 del R eal Decreto-ley 
an tes c itado  se v e rificará  a  las trece  h o 
ras del p rim e r d ía  laborab le  s igu ien te  al 
de te rm in ac ió n  del plazo de t re in ta  d ías 
an tes  Ajado, pud ien d o  a s is tir  a l ac to  to 
dos los p e tic io n ario s y levan tán d o se  de 
ello el a c ta  que p rescribe  d icho  artícu lo , 
que se rá  su scrita  po r los m ismos.

V alladolid, 4 de  ab ril de 1952.—El In g e 
niero  Je fe  a d ju n to , L ucrecio Ruiz-V alde- 
peñas.

1.053—O.

JEFATURAS DE OBRAS PUBLICAS

CIUD AD REAL 

C o n v o c a t o r ia  p a r a  c u b r i r  v e i n t e  p l a z a s

DE PEONES CAMINEROS EN EXPECTATIVA DE
i n g r e s o , e n  e l  C u e r p o  d e  C a m i n e r o s  d e l  

E s t a d o  e n  e s t a  p r o v i n c i a

A utorizada esta  J e fa tu ra  de O bras P ú 
blicas por O rden  de la  D irección G en e
ra l de C a rre te ra s  y C am inos V ecinales, 
de fecha 15 de m arzo  actu al, p a ra  cele
b ra r u n  concurso a fin de  c u b rir 20 p la 
zas de a sp iran te s  a  Peones C am ineros 
del E stado, en exp ec ta tiv a  de ingreso.

E sia  Je fa tu ra , en uso de la re fe rid a  
au torización  y a ten ién d o se  a  lo que p re 
viene el a rticu lo  te rcero  del R eg lam en to  
del C uerpo de C am ineros del E stado, ap ro 
bado por D ecreto  de 23 de ju lio  de  1943; 
disposiciones v igen tes sobre d istribuc ión  
o Ajación de cupos e n tre  ex C o m b atien 
tes, etc. p a ra  la provisión de  plazas, y 
a lo p recep tuado  en  el R eg lam en to  p a ra  
aplicación de la  Ley de P ro tección  a  F a 
m ilias N um erosas, ap ro b ad o  por D ecreto 
de 31 de m arzo de 1944, re lacionado  igual
m ente  con la provisión de destinos en 
concursos, h a  resuelto  convocar el co rres
pondiente concurso  po ra  proveer 20 p la 
zas, que . irá n  cubriendo  las v acan tes  que 
se prodúzcan, previo exam en de a p titu d , 
con las condiciones sigu ien tes:

Si se t r a ta  de obreros afec tos a los S e r
vicios de la  J e fa tu ra , que se h a llen  t r a 
ba jan d o  m ás de dos años sin  'in te r ru p 
ción ni n o ta  desfavorab le, e h ijo s  del 
Cuerpo de C am ineros:

a) No te n e r  defecto  físico que im po
sibilite o en to rpezca  el tra b a jo  ni pad e
cer enferm edad  c rón ica  que pueda oca 
sionar la  invalidez p a rc ia l o to ta l.

b) No h a b e r .sufrido condena ni ex
pulsión de  o tros C uerpos u O rganism os 
del Estado, P rov incia  o M unicipio.

c) H aber observado buena con d u cta  y 
laboriosidad, según certificado  de la  A l
caldía co rresn o n d ien te  o de  la J e fa tu ra  
Local de  F. E. T. y de  ias J . O. N. S. y 
del In g en ie ro  en carg ad o  del Servicio. '

d) H ab er cum plido el servicio m ilita r  
activo no  exceder de  c u a re n ta  años de 
edad.

Si se t r a ta  d e  a sp iran te s  de  ingreso 
directo, la s  a n te rio re s  condiciones, y 
adem ás:

e) T en e r m ay o r edad de  v e in titré s  
finos y m enor de t re in ta  y cinco.

Los ejercicios co m p ren d erán  las  sigu ien
tes m ate ria s:

1) Leer, escrib ir y las  c u a tro  reg las 
a ritm éticas.

g) F o rm a r u n a  lis tilla  d e  jo rn a le s  y 
m ateriales.

h) La p a rte  esencial de las d isposicio
nes sobre v ig ilancia  y policía, c irculación  
y tran sp o rte s  por c a rre te ra , y el R egla
m ento del C uerpo de C am ineros del Es
tado, ap robado  ñor D ecreto  del M in iste 
rio de O b ras P úblicas, d e  23 de  ju lio  
de 1943.

i) F o rm u la r u n a  d enuncia .

J) A n o ta r en  los m odelos que se le 
fac iliten  los da to s de circulación y acci
dentes.

k) E fec tu a r u n  m achaqueo y conocer I 
la  fo rm a y lim ite  de las d im ensiones que 1 
las p ied ras  m achacadas deben ten e r en 
c onsonancia  con la  n a tu ra le z a  y dureza 
de las  m ism as y su empleo en  las dis
t in ta s  p a rte s  del firme.

1) R e p a ra r  baches en firm es o rd in a 
rios bitum inosos y selección de los m a
teria le s  adecuados p a ra  ello, asi como los 
que se deben desechar.

m ) P erfila r u n  trozo de  paseo y de 
cu n e ta  y aco rd ar rasan tes.

m  F o rm a  de ex tender las p in tu ra s  y 
lechadas, así como las precauciones que 
se h a n  de  tom ar, ta n to  en las p rim eras 
capas com o en los re jun tados.

o) Nociones sobre arbo lado  en lo re 
la tivo  a  la p lan tación , cuidado y poda.

p) M o n ta r en  bicicleta, lim p iarla  y 
conservarla^

L as in stan c ias  so licitando to m ar p a rte  
en  el concurso se p re sen ta rán  en esta  J e 
fa tu ra , d irig idas al señor In g en iero  Je fe  
de la  m ism a, re in teg ra d a  con póliza de 
1,55 pesetas. El plazo de p resen tac ió n  será  
de tre in ta  días, a co n ta r de la  fecha  de  
la  publicación de este anuncio  en el B O 
L ET IN  O FIC IA L DEL ESTADO.

E n la so licitud se h a rá  con sta r la  con
dición de  C aballero  M utilado  por la P a 
tr ia , ex com batiente , ex cautivo, h ijo  de 
caído o cabeza de fam ilia  num erosa, el 
que lo sea.

Los docum entos que d eb erán  acom pa
ñ a r  a la  m ism a se rán : 

a) C ertificación del a c ta  de nac im ien 
to, legalizada p a ra  los nacidos fu e ra  de 
la p rovincia de C iudad R eal.

b> C ertificación expedida po r M édico 
de  S an id ad  Civil o por el t i tu la r  de  la 
localidad  donde resida  el in teresado , d e 
ta llan d o  lo expuesto en el p rim er a p a r 
tad o  a h

o  C ertificación  neg ativ a  del R egistro  
de Penados y Rebeldes.

d) L icencia  o c a r tilla  m ilita r  co rres
pondiente .

e» D eclaración  Ju rad a  de no h a b er 
sido expulsado de n in g ú n  C uerpo del E s
tado, P rov incia  o M unicipio, que podrá  
consignar en la solicitud.

f) C ertificado expedido po r el Alcalde 
del A yun tam ien to  de su  residencia  o de 
la  J e fa tu ra  Local de F. E. T. y de las 
J. O. N. S. y del Ing en ie ro  encargado  
del Servicio, este  ú ltim o si el so lic itan te  
h a  tra b a ja d o  o tra b a ja  en las c a rre te ra s  
de e sta  Provincia.

C iudad  R eal, 3 de  ab ril de  1952.—El 
In g en ie ro  Jefe, B en ito  Jim én ez  Aparicio. 

1.034—0 .

A Y U N T A M I E N T O S

ALCAZAR D E SAN JUAN

Por el p resen te  se hace sab er que o 
v irtu d  de acuerdo  ad op tado  por el P leno 
de esta  C orporación  m un ic ipal, en  sesión 
e x tra o rd in a r ia  del m ism o celebrada con 
fech a  27 del m es de  feb re ro  pasado, con
t r a  el cual no  se h a n  p re sen tad o  rec la 
m aciones d e n tro  del plazo reg lam en ta rio  
establecido, se saca a  concurso-subasta  
las o b ras de pav im en tació n  ¿obre firm e 
o rd in a rio  consolidado de la  calle y p laza  
de  S a n ta  Q u ite ria  de esta  ciudad, a scen 
diendo  su p resupuesto  a  la sum a de p e 
se tas 230.239,90, con su jeción  a l pliego de 
condiciones fa cu lta tiv a s  fo rm u lad o  p o r el 
técn ico  m u n ic ip al y a l pliego de condi
ciones eco n ó m icoadm in istra tivas ap ro b ad o  
por esta  C orporación.

La f ian z a 'p ro v is io n a l p a ra  to m a r p a r te  
en este concurso-subasta  se rá  la de pe
se tas 4.604.79. y la d efin itiva , la  d e  pese 
tas  9.209.58. E stas d eb erán  c o n stitu ir te  en 
la C a ja  M u n ic ip a l.o  e n  la C a ja  G en era l 
de Depósitos, en m etálico  o en efectos 
de la  D euda Pública. S e rán  tam b ién  a d 
m isibles las cédulas de C réd ito  Local, h a 
bida su consideración de efectos públicos.

El concurso-subasta te n d rá  lu g ar en es
ta  C asa  C onsisto rial a l  d ía  sigu ien te  h á 
bil de cum plirse  los veinte, tam b ién  h á 
biles de la publicación de este  a n u n c io  
en el «B oletín Oficial» de  la  p rov incia  y 
BOLETIN O FIC IA L DEL ESTADO, e n 
tend iéndose que el cóm puto  se h a rá  u* 
co n ta r de la  publicación que se h ay a  h e 
cho en ú ltim o  lugar, señalándose la  h o ra  
de las trece  p a ra  la a p e r tu ra  de  pliegos 
por la  Mesa, constitu ida  conform e a l a r 
tícu lo  5.° del R eg lam en to  de  2 de ju lio  
de 1924, p resid ida  p o r el A lcalde o T e 
n ien te  de  A lcalde en  quien  delegue, con 
asistenc ia  de o tro  m iem bro  de la C om i
sión P e rm an en te  y del S ec retario  de la  
C orporación.

D u ra n te  los vein te  d ías h áb iles se ñ a 
lados y h o ras de los once a  las trece, se 
p re sen ta rán  en la  S ecre taría  del Ayun
tam ien to  las proposiciones p a ra  to m a r 
p a rte  en este concurso-subasta, re in teg ra 
das con 4,75 pesetas y u n  sello m un ic ipal 
de un a  peseta, a ju s ta d a s  a l  m odelo que 
a l final se in se rta , en dos sobres cerrados 
y lacrados, conteniendo, uno, las  re fe 
rencias técn icas y econom ices del lic ita 
do r, y el otro, la  p ropuesta  económ ica de  
las obras, aco m p añ an d o  ad em ás y p o r 
separado  resguardo  ac red ita tiv o  de huber 
constitu ido  la  lianza provisional a n te s  in 
dicada.

E l bastan teo  de poderes, en el caso de 
que el lic itador c o n c u n a  en nom bre de 
u n a  E m presa o  de  o tra  persona, se ve
rificará  por cualqu ier L etrad o  en  e je rc i
cio en esta  c iudad  o provincia.

El plazo p a ra  la ejecución de las obras 
en su to ta lid ad  será  el de cuatro  m eses.

E n  la S ecretaria  del A yuntam iento , y 
o. disposición de quienes les in terese, d u 
ra n te  los días y h o ra s hábiles, se encuen
t ra n  de m anifiesto  todos los an teced en 
tes re lacionados con este concurso-su
basta. .

A lcázar de San Ju an , 4 de ab ril de 19oJ. 
El Alcalde. T om ás Q u in tan illa  G arrido .

M odelo  de p ropo sic ió n

Don ........ vecino de ........  calle de .......
núm ero  ........  en te rado  del presupuesto  y
pliego de condiciones facu lta tiv a s y eco- 
nó in ico-adm in istra tivas pava reg ir en el 
concurso-suba ia  de las obras de adoqui
nado  sobre firme o rd in ario  y consolidado 
de la calle y plaza de S a n ta  Q u iteria  de 
esta  ciudad de A leá isr de San  Ju aq . 
com prom ete a e jecu tarla , con pstri<rta su
jeción a dichos pliegos, por la  can tid ad  
de ■ • ■. . . * pesetas   céntim os, com pro
metiendo.' e adem ás a  ab o n ar a los obre
ros que em plee en les obrás. jo rnales no 
in ie rio res a los que r ija n  en  la localidad. 
Adem ás c’e cum plir las condiciones ex
p resadas ofrece, por si se co n sideraran  
d ignas de tom arse  en consideración, las 
sum ientes ........  (Aquí p o d rán  especifi
cad íes licita dores, d e 'u n a  m an era  c lara  
v concreta, cuan tas  condiciones estim en  
oportunas, ap a rte  de las económ icas, p a ia  
m ejo ra r su proposición.)

(F echa  y firm a del proponente.)
813—0 . _________

E l Excmo. A yun tam ien to  de A lcázar de 
S an  Ju a n , a Virtud de lo acordado en 
sesión e x trao rd in a ria  del P leno con fe
ch a  14 de m arzo próxim o pasado, con
tra  el cual* no se h a n  p resen tado  recla
m aciones d en tro  del plazo legal señalado  
al efecto, saca  a concurso-subasta las 
o b ras d e  construcción  del nuevo M erca
do M unicipal de Abastos, con sujeción a l 
p ' esuouesto, M em oria y pliego de condi
ciones facu lta tiv a s  fo rm uladas por el 
A rquitecto don  R am ón Escudero E che
v arría  y al pliego de condiciones econó
m ico-adm in istra tivas aprobado  por e sta  
C orporación m unicipal.

El t i do (pie h a  de serv ir de base p a ra  
la licitación es el de c u a tro  m illones 
d iecisiete m il novecientas c u aren ta  y dos 
pesetas con c incuen ta  céntim os, que es 
el im porte  to ta l de  la  ejecución m ate ria l,
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pudiendo hacerse por los licitadores las 
bajas que estimen oportunas.

La fianza provisional para tomar par
t í  en este concurso-subasta será de se
senta y cinco mil doscientas sesenta y 
nueve pesetas, y la definitiva, do ciento 
treinta mil quinientas treinta y ocho pe
setas. Ambas habrán de constituirse en 
la Caja Municipal o en la Caja General 
de Depósitos, en metálico o efectos de la 
Deuda pública. Serán también admisi
bles como fianza las cédulas de Crédito 
Local, por tener éstas la consideración 
legal de efectos públicos.

El concurso-subasta tendrá lugar en 
esta Casa Consistorial al día siguiente 
hábU de cumplirse los veinte, también 
hábiles, de la publicación del anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la provincia o 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
si éste fuera posterior, y horas de las 
doce de la mañana, ante la Mesa que 
se constituirá conforme al artículo quin
to del Reglamento de 2 de Julio de 1924, 
presidida por el Alcalde o Teniente de 
Alcalde en quien delegue, con asisten
cia de otro miembro de la Comisión Mu
nicipal Permanente y del Secretario de 
la Corporación.

Las proposiciones para tomar parte 
en este concurso-subasta, reintegradas 
con 4,75 pesetas y un sello municipal de 
una peseta, se presentarán en la Secre
taría del Ayuntamiento desde el día si
guiente a la publicación dd anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provincia o 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
hasta el día anterior hábil al de cele
bración del concurso-subasta, ajustadas 
al modelo que al final se inserta, duran
te las horas de las diez a las doce, en 
dos sobres ferrados y lacrados, conte
niendo el primero los documentos si
guientes:

a) Relación de las obras anteriormen
te ejecutadas por el concursante, así como 
elementos de producción, trabajo y trans
porte de que dispone.

b) Copia de la escritura pública co
rrespondiente que acredite la personali
dad del firmante, en el supuesto de que 
éste actúe en nombre de otra persona in
dividual o colectiva

c) Resguardo acreditativo de la cons
titución de la fianza provisional en la 
cuantía antes indicada.

En el otro sobre se p re s ta rá  la pro
posición* con arreglo al modelo que al 
final se inserta.

El bastanteo de poderes, en el caso de 
que el licitador concurra en nombre de 
una Empresa o de otra persona, se ve
rificará por cualquier Letrado en ejer
cicio en esta ciudad o en la provincia.

El plazo para la ejecución de las 
obras será el de dieciocho meses y su 
pago se realizará cpn arreglo al prés
tamo concedido a este Ayuntamiento por 
el Banco de Crédito Local de España.

En la Secretaría de este Ayuntamien
to se encuentran a disposición de quie
nes le, interesen todos los antecedentes 
relacionados con este concurso-subasta.

Alcázar de San Juan, 7 dé abril de 1952. 
El Alcalde, Tomás Quintanilla,

Modelo de proposición
Don ........   vecino de ............   con d<*

micílio én la calle de ...........  número...... .
en nombre propio (o en nombre y repre
sentación de ...........), enterado del pro
yecto y pliegos de condicionas faculta
tivas para regir en el concurso-subasta 
do las obras de construcción de un M er-' 
cado Municipal de Abastos en esta ciu
dad, se compromete a ejecutar las obras, 
con estricta sujeción a las mismas, por 
la cantidad de ..........  (en letra) pese
tas con ............ (en letra) céntimos.

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros dé cada oficio , y cate
goría empleados en las obra», por Jor

nada legal de trabajo y por horas ex
traordinarias, no serán inferiores a las 
que rijan en esta ciudad.

(Fecha y firma del proponente.%
825—O, |

ALICANTE
Convocatoria para la provisión de trein

ta plazas de Auxiliares segundos de las 
oficinas centrales de este Excmo. Ayun
tamiento, aprobadas por el Pleno en se
sión de 17 de septiembre de 1951. y por 
la Dirección General de Administración 
Local en 28 del propio me*.

B a s e s

1> Las plaza-s que han de proveerse 
están dotadas con el sueldo anual de pe
setas 8.000 cada una, y quinquenios del 
10 por 100. El número de vacantes es de 
30, y su denominación es Auxiliar se
gundo.

2.a Se tendrá en cuenta lo dispuesto 
en el artículo 2.° de la Ley de 17 de Julio 
de 1947, en orden a la reserva propor
cional establecida para la provisión de 
plazas de la Administración en favor de 
Mutilados, ex combatientes, ex cautivos 
y personas de la familia de víctimas de 
la guerra de liberación.

3A Podrán tomar parte en estas opo
siciones todos los españoles de ambos se
xos que reúnan las condiciones feigulen
tes :

a) Haber cumplido dieciocho años, sin 
exceder de treinta y cinco.

b) No padecer defecto físico que Im
posibilite para el ejercicio del cargo.

c) Carecer de antecedentes penales y 
haber observado buena conducto.

d) Ser persona adicta al Glorioso Mo
vimiento Nacional.

e) Tener cumplido el Servicio Social 
de la Mujer, en su caco.

Se exceptúan de los topes de edad aque
llos aspirantes que acrediten servicios ad
ministrativos prestados a este Excelenti- 
mo Ayuntamiento, con cualquier carác
ter y período de tiempo.

4A En las instancias para tomar par
te en estas oposiciones los aspirantes ex
presarán, de una manera categórica, a 
qué turno optan de los que se enumeran 
en la base segunda, con aportación de 
los documentos que acrediten tal condi
ción y la circunstancia de no haberse 
beneficiado de ella anteriormente, o per
dido tal beneficio por causas ajenas a su 
voluntad, presentándose aquéllas en la 
Secretaría de este Excmo. Ayuntamiento, 
Negociado de Personal, en el término de 
un mes, contado desde el día siguiente 
al de la publicación de la convocatoria 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

5A Los documentos que como indis
pensables han de acompañarse a las ins
tancias son: Partida de nácimiento; cer
tificación facultativa que acredite no pa
decer defecto físico o enfermedad in
compatible con el cargo; certificación 
negativa de antecedentes penales; certi
ficación de conducta, expedida por la Al
caldía de residencia en los dos últimos 
años; certificación de adhesión al Mo
vimiento Niacional, expedida por autori
dad competente; certificación acreditati
va de tener cumplido el Servicio Social 
de la Mujer, o de excepción, en su caso, 
y certificación de servicios administrati
vos prestados en este Excmo. Ayuntamien
to, para* los casos en que sea preceptiva 
en relación con el último párrafo de la 
base tercera. Voluntariamente podrán pre
sentarse cuantos títulos y documentos se 
consideren precíeos eh justificación de 
méritos que puedan alegarse por los se
ñores espirantes.

6> Considerando vigente a éste y pos
teriores efectos la Orden del Ministerio 
de la Gobernación de 30 de octubre de 
1939. el Tribunal estará compuesto por el 
señor Alcalde-Presidente; el representan
te de S. S. para oposiciones y concursos,

el Presidente de la Comisión de Gober
nación; un representante de la Direc
ción General de Administración Local; 
un Catedrático de Ceniro docente del Es
tado; el señor representante de la Comi
sión Provincial de Reincorporación de Ex 
combatientes al Trabajo; el señor Inter
ventor de Fondos y el señor Secretario 
de la Corporación, que lo será del Tri
bunal. En caso de que el señor Alcalde 
no aciúe personalmente en el Tribunal, 
será sustituido en la presidencia por el 
señor Teniente de Alcalde que ostente, la 
de la Comisión de Gobernación, ocupan
do el puesto de éste uno de los Vocales 
de la propia Comisión.

7.* Dicho Tribunal, teniendo en cuen
to- que sólo la tercera parte de las plazas 
anunciadas podrán ser provistas por mu
jeres, formulará propuesta a la Comisión 
Municipal Permanente de los aspirantes 
que. por sus méritos y puntuación re- 
unan mejores condiciones, para desem
peñar las plazas objeto de esta convoca
toria. ein que por ningún concepto el nú
mero de aspirantes propuestos pueda ex
ceder al de plazas anunciadas.

Para resolver las igualdades de pun
tuación que pueden producirse en las cla
sificaciones definitivas de lo? ejercicios, 
se estará a lo dispuesto por el articulo 5.° 
de la precitada Ley de 17 de Julio de 1947, 
para aquellos aspirantes que sean de apli
cación, y subsiguientemente, con carác
ter general, se estimarán méritos para la 
decisión de empates la posesión de tí
tulos relacionados con la Administración 
Local y los servicios prestados a la misma.

8A Los ejercicios de oposición se ce
lebrarán en el lugar, fecha y hora que 
serán señalados con diez dias naturales 
de antelación, cuando menos, al de su 
comienzo, una vez que haya transcurrido 
tres meses a contar desde el día siguiente 
b1 de la publicación de esta convocatoria 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

9a Lo6 ejercicios de la oposición se
rán dos:

I.» Teórico. — Consistirá en contestar, 
en treinta minutos como máximo, tres 
temas del programa mínimo oficial para 
las oposiciones a plazas de Auxiliares ad
ministrativos. publicado como disposición 
adicional de ia Orden ministerial de 30 de 
octubre de 1939 en el BOLETIN OFI- 
CLAL DEL ESTADO del día 9 de noviem
bre de dicho año.

2.o Práctico.—Que se subdividirá, a su 
vez:

a) Escritura al dictado.
b) Resolución de un problema aritmé

tico sobre intereses, descuentos o repar
timientos proporcionales.

c) Redacción de documentos de mero 
trámite.

d) Escritura a máquina durante el 
tiempo que señale el Tribunal, copiando 
uno o más párrafos que se determinen, 
con velocidad que no podrá ser inferior 
a 150 pulsaciones por minuto.

10. Los aspirantes acompañarán a su 
solicitud el resguardo de haber ingresa
do en 1& Depositaría de Fondos Munici
pales la cantidad de 25 pesetas, en con
cepto de derechos de examen.

II. En todo lo no previsto en está con
vocatoria se resolverá, según cada caso, 
por el Tribunal examinador.

Alicante, 9 de octubre de 1951.—E l  Al
calde, Francisco Alberola.—El Secretario, 
Santiago Peña.

812—0.

CARCAGENTE
Secretaría

Don Rafael Gomis David, Alcalde-Presi
dente del muy ilustre Ayuntamiento de
esta ciudad de Carcagente (Valencia),
Hago saber: * Que esta Corporación 

Municipal anuncia la celebración de'sú
b i ta  pública de adjudicación de las ñbras 
de pavimentación y alcantarillado de las 
calles que circundan el mercado de abas
tos de la población, por el Upo de dosr
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tientas sesenta y nueve mil ciento sesen
ta y nueve pesetas con siete céntimos 
(.269.169,07) a la baja y con sujeción al 
proyecto y pliego de condiciones apro
bado.

El acto de apertura de pliegos tendrá 
lugar a las doce horas del día hábil si
guiente a los veinte de l*a inserción de 
este edicto en el BO LETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO, debiendo los licitadores 
presentar sus proposiciones, en sobre ce
nado y lacrado, en la Secretaría munici
pal, en los días y horas hábiles de oficina, 
redactada en papel del timbre del Es
tado de la clase sexta, y con la tasa mu
nicipal correspondiente, con sujeción al 
modelo que se inserta en este edicto, has
ta las trece horas del día anterior hábil 
al que deba tener lugar el acto de aper
tura de pliegos, acompañando por sepa
rado resguardo de fianza provisional de 
cinco mil trescientas ochenta y tres pe
setas con cuarenta céntimos, en metáli
co o valores admitidos legalmente, en la 
Caja General de Depósitos o sucursales 
de la misma, o en la Depositaría Muni
cipal y exhibiéndose documento de iden
tidad del licitador, que deberá escribir 
en el anverso del sobre, «Proposición pa
ra optar a la subasta pública de las obras 
de pavimentación y alcantarillado de las 
calles que circundan el mercado de abas
tos de Careo gen te».

El proyecto, pliego de condiciones y de
más antecedentes para la subasta sé ha
llan de manifiesto en aquella Secretaría 
de la Corporación, durante los días y 
horas hábiles.

Lo que <>e hace público para general 
conocimiento y efectos.

Carcagente, a tres de abril de mil no
vecientos cincuenta y dos.—El Alcalde- 
presidente, Rafael Gomis David.

805- 0 .

HORCAJO DE LAS TORRES (A V IL A )

Pliego de condiciones económico-admi- i  

histrativas que han de regir en las obras 
de construcción de un grupo escolar de 
siete grados y otro grupo de siete vivien
das para maestros:

Se trata de la construcción de’ un gru
po escolar de siete grados en la carretera 
de Madrigal, y otro de siete viviendas 
para maestros en la plaza pública, cuyas 
obras se sacan a suba-sta con arreglo a 
las siguientes condiciones:

Se anuncia al público, por término de 
quince días hábiles, la construcción de 
los dos grupos que se detallan en el en
cabezamiento, cuyos proyectos han sido 
redactado* por el Arquitecto don Javier 
Bada de Quito, de Avila, que con la Me
moria, pliego de condiciones, planos y 
presupuestos queda expuesto al público en 
la Secretaria de este Ayuntamiento. El 
tipo de subasta que ha de regir en las 
obras del grupo escolar es el de doscien
tas ochenta mil cinco pesetas y el grupo 
de viviendas ciento cuarenta mil dos pe- 
tetas.

Para tomar parte en dicha subasta se 
requiere una fianza provisional del 5 por 
•100 que se constituirá en la Deposita
rla Municipal o en la Caja General de 
Depósitos, en metálico o en valores pú
blicos, al tipo de cotización del día an
terior, cuyo depósito deberá completarse 
por el que resulte adjudicatario hasta lle
gar al 10 por 100 del tipo de remate.

Siendo admisibles para constituir di
cha fianza las cédulas de crédito local, 
por tener la consideración legal de efec
tos públicos.

El pago de las obras contratadas se 
verificará mediante certificación de obra 
hecha, expedida por dicho Arquitecto, 
pero siempre con fecha posterior a las 
liquidaciones que realice el Ministerio de 
Educación Nacional con el Ayuntamiento 
sobre las subvenciones concedidas al 
inismo.

El plazo de ejecución de estas obras 
fierá el de doce meses a contar des

de el momento en que sea firme la su
basta y que se otorgue la escritura de 
contrata.

Los pliegos de proposición, formulados 
con arreglo al modelo que al final se 
inserta, se presentarán en papel reinte
grado con timbre del Estado de 4,50 pe
setas y con un sello municipal de tres 
pesetas, siendo desechadas, sin más trá
mites, las proposiciones que aparezcan 
deficientemente reintegradas.

Las proposiciones deberán ser suscri
tas por los licitadores o por personas que 
legalmente les representen por medio de 
poder declarado bastante por cualquier 
Letrado del Ilustre Colegio de Avila.

El plazo de presentación de pliegos de 
proposición empezará el día siguiente al 
en que se publique este anuncio en el BO
LE TIN  O FIC IAL DEL ESTADO y ter
minará el día anterior al en que haya 
de celebrarse la subasta. Se admitirán 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
en las horas hábiles de oficina.

A todo pliego de proposición deberá 
acompañarse por separado el resguardo 
que acredite la constitución del depósito 
provisional al 5 por 100 del tipo de su
basta, prevenido para tomar parte en 
ella.

Los pliegos deberán entregarse bajo 
sobre cerrado a satisfacción del presen
tador, y en el anverso se escribirá y f ir 
mará por el licitador lo siguiente: «P ro
posición para optar a la subasta de las 
obras de construcción de un grupo esco
lar de siete gradas y otro de siete vivien
das para maestros.» En el reverso, y cru
zando las líneas de cierre, se hará cons
tar por el licitador y por el funcionario 
municipal que recíba el pliego, bajo la 
fiim a de ambos, que el mismo se entre
gará intacto por las garantías y circuns
tancias que juzguen conveniente consig
nar, extendiendo el oportuno recibo de 
presentación del pliego.

Una vez entregado el pliego no podrá 
retirarse, pero podrá presentar varios el 
mismo licitador dentro del plazo y con 
arreglo a las condiciones expresadas, sin 
acompañar nuevos resguardos de depósi
to provisional.

Si se presentasen dos o más proposicio
nes iguales más ventajosas que las res
tantes, en el acto de la subasta se ve

r ifica rá  licitación, por pujas a la llana, 
durante el plazo de quince minutos, en
tre los autores de aquellas proposiciones 
iguales, y si terminado el mismo subsis
tiese la igualdad, se decidirá por medio 
de sorteo la adjudicación del remate.

Las obras se considerarán a riesgo y 
ventura para el contratista, las que ha
brán de entregarse complejamente ter
minadas, estimándose incluidas en el pre
cio de la adjudicación definitiva o con
trata todas las obras necesarias para su 
completa y perfecta 'terminación, así co
mo todos los honorarios de redacción de 
los proyectos y dirección facultativa del 
Arquitecto y Aparejador que se detallan 
en el presupuesto, sin que por ninguna 
causa o motivo; ni siquiera con el pre
texto de exceso de obra realizada, pueda 
el contratista pedir el pago de cantidad 
alguna que no sea parte integrante del 
precio de la contrata.

El contratista viene obligado a cum
plir todas las disposiciones de trabajo 
que se hayan dictado o se dicten sobre 
los obreros, corriendo a su cargo el pago 
de toda clase de seguros sociales, asi 
como el importe de la inserción de este 
anuncio en el BOLETIN O F IC IA L  DEL 
ESTADO y en el de la provincia, y los 
derechos de otorgamiento de escritura y 
demás que con este motivo se originen. 
, Horcajo de las Torres, 3 de abril de 1952 

El Alcalde, Alberto Huerta.—El Secreta
rio, Máximo Hernando.

Modelo de proposición
Don ... (nombre y apellidos), domici

liado en ... (población, calle y número), 
en nombre propio o en concepto de apo
derado de don ...... (nombre y apellidos),

enterado del anuncio publicado, así como 
del pliego de condiciones, planos y pre
supuestos que integran el proyecto de 
las obras de construcción de un grupo 
escolar de siete grados en la carretera 
de Madrigal y otro de siete viviendas 
para maestros en la plaza pública de esta 
localidad, se compromete a llevar a cabo 
la construcción de todas las obras al efec
to necesarias y al cumplimiento de todas 
las obligaciones establecidas en el plie
go de condiciones, por la cantidad de ... 
pesetas (en letra).

(Fecha y firma del proponente.),
815-0.

MONZON (HUESCA)

En vista del resultado del anuncio de 
intento de subasta de las obras de pavi
mentación y aceras de la calle del Barón 
de Eróles, que han de llevarse a cabo con 
el auxilio de las contribuciones especia
les, publicado en el «Boletín Oficial de la 
Provincia de Huesca» número 62, corres
pondiente al día 13 del mes en curso, sin 
que se haya producido reclamación algu
na, se procede al anuncio de la referida 
subasta, que tendrá lugar en la Casa Con
sistorial, bajo la presidencia del señor 
Alcalde o del Teniente de Alcalde en 
quien al efecto delegue, de un Vocal de 
la Comisión de Fomento y del Secretario 
de la Corporación o del que haga sus ve
ces, el primer día hábil siguiente al en 
que termine el plazo de veinte días, tam
bién hábiles, contados a partir del si
guiente al de la publicación de este anun
cio en el BO LETIN  O F IC IA L  DEL ES
TADO, y hora de las doce.

El tipo de subasta se eleva a la canti
dad de cuatrocientas diecisiete mil tres
cientas once pesetas con fiéis céntimos 
(417.311,06) a la «baja».

Las proposiciones, ajustadas al modelo 
que se inserta al pie, podrán presentarse 
en la Secretaría municipal, en pliegos ce
rrados, de once a trece treinta horas, los 
días hábiles, desde el siguiente al anun
cio hasta la víspera del día de la subasta, 
reintegrándose con una póliza del Estado 
de 4,75 pesetas. El importe de la fianza 
provisional que se exige para tomar parte 
en la subasta es el del 5 por 100 del tipo 
de la misma, y el del 10 por 100 el de la 
fianza definitiva.

Las condiciones generales de la subas
ta, planos y demás documentos pertinen
tes se encuentran de manifiesto en la Se
cretaría municipal de este Ayuntamiento, 
para que pueda ser examinados.

Asimismo, y tras la reunión de que se 
ocupa el número 2 del artículo 37 del De
creto de Ordenación de las Haciendas lo
cales, de 25 de enero de 1946, que consta 
diligenciada en el oportuno expediente v 
formado y aprobado, a tenor del espíritu 
que informa el artículo 471 de la Ley de 
Régimen Local, de 16 de diciembre de 
1950, por el Ayuntamiento pleno, en se
sión de esta, fecha, el reparto de las cuo
tas individuales asignadas por contribu
ciones especiales a los propietarios de las 
fincas afectadas por las obras objeto üe 
esta subasta, queda también expuesto al 
público en la- Secretaría municipal, por 
plazo de quince días, durante el cual y 
siete días más podrán formularse contra 
el mismo por los interesados legítimos 
que precisa el artículo 39 de la mentada 
Ordenación las reclamaciones que estí
mente procedentes. « i  ai

Monzón. 31 de marzo de 1952.—El Al
calde (ilegible).

Modelo de proposición

Don..., vecino de..,, con domicilio en la 
calle de .... núm enterado del proyec
to y presupuesto puesto al día y condicio
nes de subasta relativas a las obras de 
pavimentación y aceras de la calle del 
Barón de Eróles, se compromete a tomar 
a su cargo dicha construcción, con estríe-



Anexo único.— Página 992 16 abril 1952 B. O. del E.— Núm. 107

ta  sujeción a las referidas condiciones, 
por el precio de ... pesetas (en leüraj, con 
la baja del... por ciento (en letra) del 
tipo de. subasta.

(Pecha y firma del proponente.)
821-0.

SABADELL
En virtud del acuerdo adoptado por la 

Corporación Municipal, se convoca subas
ta pública para la contratación de las 
obras de construcción del empedrado mo
saico y obras accesorias de la calle. Alfon
so Sala. bajo el tipo de trescientas nueve 
mil ochocientas veintiuna pesetas con cin
co céntimos, de conformidad con el pro
yecto que se halla de manifiesto en la 
Sección de Fomento.

La subasta se celebrará en estas Casas 
Consistoriales, bajo la presidencia del muv 
ilustre señor Alcalde o Teniente Alcalde 
en quien delegue, a las doce horas del 
día laborable siguiente al en que se cum
plan veinte dias hábiles, a contar del si
guiente al de la publicación de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

Las proposiciones se adm itirán en la 
propia Sección de Fomento hasta las doce 
horas del día anterior r.l de la subasta, y 
se reintegrarán con pólizas del Estado de 
la clase sexta y timbre municipal de 3,75 
pesetas, ajustándose al modelo que al 
final se detalla.

Los licitadores deberán presentar un 
pliego cenado, en el que se escribirá: 
«Proposición para optar , a la subasta de 
las obras de construcción del empedrado 
mosaico y obras accesorias de la calle Al
fonso Sala.»

En dicho pliego se incluirán dos sobres, 
también cerrados, conteniendo uno de 
ellos las referencias relativas a la solven
cia de la Empresa y el otro la proposición 
económica. Separadamente se acompaña
rá el resguardo de la fianza provisional, 
de importe 6.196,42 pesetas, que podrá 
constituirse en metálico, valores del Es
tado o Cédulas de Crédito Local.

El adjudicatario constituirá la fianza 
definitiva de conformidad con lo que esta
blecen las disposiciones vigentes, y serán 
de su cuenta los gastos que originen la 
subasta y la formalización del contrato.

Los poderes deberán ser bastanteados 
por un funcionario municipal que sea Le
trado.

Sabadell, 2 de abril de 1952.—El Alcalde, 
José M* Marcet.—P. A. de la C. M., el 
Subsecretario, P Pascual y Salichs. 

Modelo de proposición
El abajo firmante D..............   v e c i n o

de .......  domiciliado en la calle de .......
número ..., enterado debidamente de to
das las condiciones facultativas y econó
micas, planos y presupuesto que han de 
regir para la ejecución de las obras de 
construcción del empedrado mosaico y 
obras accesorias de la calle Alfonso Sala, 
se compromete a  efectuarlas, con estricta 
sujeción a los expresados documentos, por 
la cantidad de ...........  (exprésese la can
tidad de pesetas en letras y números).

Asimismo se compromete a abonar la 
remuneración mínima que corresponda, a 
cada oficio o categoría de empleados (jor
nada legal y horas extraordinarias), en 
todos los trabajos que comprenda el pro. 
yecto, conforme a  los precios que- rijan  
en la localidad.

('Fecha y firma.)'
824—O.
-       '   '■

UNIVERSIDAD DE VALENCIA 
Facultad de Medicina

Habiéndose extraviado el título de Ma
trona de doña Asunción Martínez Baya- 
rri, que Je fué expedido en 20 de di
ciembre de 1949, registrado al folio 19, 
número 279, se anuncia al público para 
qué el que se crea con derecho a recla
m ar lo verifique dentro del plazo de un 
mes, a contar desde la fecha de la pu
blicación este anuncio £n el BOLE

TIN OFICIAL DEL ESTADO, advirtien
do que transcurrido dicho plazo sin re- 
clamación de tercero, se procederá a ele
var a la Superioridad el expediente in
coado para la expedición del correspon
diente duplicado.

Valencia, 8 de marzo de 1952.—El Se
cretario de la Facultad, Rafael Campos.

239—O.

RENFE.—-SEXTA ZONA

C o n c u r s o  d e  o e r a s

Se saca a concurso las instalaciones 
eléctricas proyectadas pára atender el 
suministro de energía a las señales 
eléctricas del Plan de Señalización, tra 
yecto Alsasua Irún, con presupuesto de 
ejecución material por 627.133,98 pe
setas.

Los documentos de este concurso po
drán consultarse en las oficinas del 
Eléctrico de esta Zona, en la Estación 
de Bilbao, Abando.

El plazo de admisión de proposicio
nes termina a las doce horas del día 24 
de abril de 1952.

Bilbao, 31 de marzo de 1952.—El Di
rector de la Sexta Zona, Casimiro Jua
nes.

3.369—0.

ANUNCIOS PARTICULARES
BANCO DE CREDITO LOCAL DE 

ESPAÑA
C 0N C U R S O-EXAMEN PARA AUXILIARES TAQUI

MECANÓGRAFAS

Se convoca concurso-examen para cu
brir cuatro plazas de Auxiliares taqui
mecanógrafas.

Instancias: Hasta el 10 de mayo 1952.
Exámenes: Tendrán lugar a partir del 

día 16 de mayo próximo, y se anuncia
rán y notificarán individualmente.

Edad: Mayores de dieciséis años y m e
nores de veinticinco.

Sueldo: 4.333,33 pesetas, más todos los 
emolumentos vigentes.

Documentos: Certificación del acta de 
nacimiento; certificación acreditativa de 
carecer de antecedentes penales; certi
ficación de buena conducta, expedida por 
la Alcaldía de su residencia; certificación 
o carnet de inscripción en la Oficina de 
Colocación: certificación del Servicio So
cial de la Mujer; certificado de estudios.

Caso de alegar alguna circunstancia 
que suponga preferencia, de acuerdo con 
la legislación vigente, deberán aportar 
asimismo la correspondiente certifica
ción que lo acredite.

Las solicitudes deberán ser presentadas 
en la Secretaría General de este Banco, 
paseo del prado, 4. en donde podrán con
sultar cuantos datos deseen, referentes 
a la presente convocatoria y programa 
para la misma.

Madrid, 12 de abril de 1952.—El Se
cretario general, Férnando García de 
Leániz.

3.399—P.

BANCO DE CREDITO LOCAL 
DE ESPAÑA

CONCURSO-EXAMEN PARA AUXILIARES 
ADMINISTRATIVOS

Se convoca concurso-examen para cu
brir siete plazas de Auxiliares Adminis
trativos.

Instancias: Hasta el 10 de mayo de 
1952.

Exámenes: Tendrán lugar a partir del 
día 16 de mayo próximo, y se anunciarán 
y notificarán individualmente.

Edad': Mayores de dieciséis años y me
nores de veinticinco.

Concursantes; Varones. ;,

Sueldo: 4.333,33 pesetas, más todos los 
emolumentos vigentes.

Documentos:
Certificación del acta de nacimiento.
Certificación acreditativa de carecer 

de antecedentes penales.
Certificación de buena conducto, ex

pedida por la Alcaldía de su residencia.
Certificación o carnet de inscripción 

de la Oficina de Colocación.
Certificado de estudios.
Caso ae alegar alguna circunstancia 

que suponga preferencia, de acuerdo con 
la legislación vigente, deberán aportar 
asimismo la correspondiente certificación 
que lo acredite.

Las solicitudes deberán ser presenta
das en la Secretaría General de este 
Banco, paseo del Prado, numero 4, en 
donde podrán consultar cuantos datos 
deseen referentes a la presente convoca
toria v programa para la misma.

Madrid, 12 de abril de 1952.—El Secre
tario general, Femando García de Leá
niz.

3.414—P.

GONZALEZ ROLDAN, S. A.
Legión VII, 4, León

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de esta Sociedad, se convoca a 
los señores accionistas para la Junta ge
neral ordinaria, que tendrá lugar el día 
diecinueve de mayo, a las doce horas, en 
nuestro domicilio social, calle Legión VII, 
número 4, León, con arreglo al siguiente 
orden del día:

1.* Lectura y aprobación, en su caso, 
del acta de la Jun ta general ordinaria 
anterior.

2/> Examinar discutir y aprobar, si 
procede, la Memoria, balance y cuentas 
que presenta el Consejo de Administra
ción, correspondientes al ejercicio ¡951, 
así corno Ja gestión del nnsmo Consejo 
durante el referido período.

3.° Nombramiento de censores de cuen
tas y sus suplentes.

León, 12 de abril de 1952.—El Presi
dente del Consejo de Administración, 
Francisco R.-Roldán González.

3.387—P.

SOCIEDAD ESPAÑOLA DEL ACUMU
LADOR TUDOR

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de esta Sociedad se convoca para 
el día 14 de mayo, a las once horas y 
treinta minutos de la mañana, en prime
ra convocatoria, o en segunda el aía si
guiente, 15 de mayo, a la misma hora, a  
Junta general ordinaria de señores accio
nistas, en el edificio social, calle de Gáz- 
tambide, número 45, para deliberar so
bre los siguientes puntos:

1.° Lectura y aprobación del acta an
terior.

2.° Examen de la gestión social y apro
bación, en su caso, ae la Memoria, balan
ce y cuenta de pérdidas y ganancias co
rrespondientes al ejercicio 1951.

3.° Propuesta de distribución de bene
ficios.

4.° Renovación estatutaria de Conse
jeros.

5.° Nombramiento de Censores de cuen- 
tas para el ejercicio 1952.

Podrán concurrir los señores accionistas 
que, con una antelación mínima de cinco 
días a la fecha de la reunión, hayan depo
sitado sus acciones, o los correspondientes 
resguardos, en las oficinas centrales de la 
Compañía o en cualquier establecimiento 
bancario autorizado.

Los señores accionistas podrán hacerse 
representar por otro socio en la forma y 
condiciones previstas en la legislación vi
gente.

Madrid. 14 de abril de 1952,—El Conso* 
Jo de Administración.

1.133—P.
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COMPAÑIA INTERNACIONAL DE EX
PORTACIONES INDUSTRIALES, S. A.

Se convoca a los señores accionistas 
de esta Sociedad a la Junta general or
dinaria que tendrá lugar el próximo 
día 1 de mayo, a las once de la mañana, 
en el domicilio social, M oratín,, 11, en 
primera convocatoria, y el día 3 siguien
te, a las doce horas, por segunda con
vocatoria, con arreglo al siguiente or
den del día:

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, cuentas, balance y ges
tión del Consejo correspondientes al 
pasado ejercicio 1951.

2.° Nombramiento de censores de 
cuentas y suplentes de los mismos.

3.° Ratificación o  renovación del Con
sejo de Administración.

Valencia, 9 de abril de 1952.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
El Marqués de Cáceres.

3.360-P.

MANUFACTURAS PERMET, S. A.

Se convoca a Junta general ordina
ria de accionistas de esta Sociedad, que 
tendrá lugar en el domicilio social de 
Galdácano el martes dia 22 del actual, 
a las once de la mañana, de conformi
dad con el artículo 31 de los estatutos.

Para poder asistir a la misma debe
rán los señores accionistas atenerse a 
lo preceptuado en el artículo 29 de di
chos estatutos.

Galdácano, 5 de abril de 1952.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
José María Garcia-Ogara, Marqués de 
Barrio-Lucio.

1.125-P.

MAQUINARIA Y METALURGIA ARA
GONESA, S. A.

Esta Sociedad celebrará Junta general 
ordinaria de señores accionistas en los 
talleres de la misma, sitos en Utebo, 
el dia 2 de mayo próximo, a las once 
de la mañana En ella se dará cuenta 
y someterá a su aprobación la Memo
ria y Balance del ejercicio social de 1951 
y habrán de adoptarse los acuerdos per
tinentes según la moderna legislación 
vigente.

Para el traslado de los señores accio
nistas que deseen concurrir se darán in
formes concretos en las oficinas de Za
ragoza, Coso, 56, pral

Zaragoza, 16 de abril de 1952.—El Se
cretario.

1.128-P.

HIDROELECTRICA ARQUIAGA, S. A.

Se convoca a los señores accionistas de 
Psta Sociedad a Junta general ordinaria, 
que se celebrará el día 3 de mayo, a 
las veinte horas, en la calle de San Quin
tín, número 10, en primera convocatoria, 
y en segunda el dia 5, a la misma hora, 
para tratar de los siguientes asuntos:

Aprobación de la Memoria y balance, 
renovación de consejeros y nombramien
to de censores de cuentas.

Madrid, 7 de abril de 1952.—El Secre
tario, E. de la Torre.

3.394—P.

HIDRAULICA DEL EBRO, S. A.

J u n ta  general o rd in aria

Se convoca a los señores accionistas 
de esta Sociedad a Junta general ordi
naria, que se celebrará en Burgos en pri
mera convocatoria el día 25 del actual, 
.a las doce y inedia de la mañana, en el 
domicilio social, calle de Madrid, núme
ro l, al objeto de someter a su examen 
y aprobación la Memoria, b a l a n c e ,  
cuentas y distribución’ de beneficios del 
ejercicio de 1951 y adoptar los acuerdos

que procedan con arreglo a las disposi
ciones en vigor.

Podrán asistir a la Junta los accio
nistas que acrediten su derecho de 
acuerdo con lo preceptuado por los es
tatutos sociales.

Durante los quince días anteriores a 
la reunión de la Junta estará a dispo
sición de los señores accionistas la Me
moria, balance y cuentas del ejercicio, 
así como la propuesta de distribución 
de beneficios.

De no poder constituirse válidamente 
la Junta en primera convocatoria, se 
celebrará en el mismo local en segunda, 
a las doce y media de la mañana del 
día 26 del mes actual.

Burgos, 9 de abril de 1952.—El Conse
jo de Administración.

3.367-P.

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE EXPLOTA
CIONES MINERAS

Se convoca a los señores accionistas 
a Junta general ordinaria, que se cele
brará en su domicilio de Bilbao, plaza 
de Federico Moyúa, 8. el día 1 de mayo 
próximo, a las doce y media de la ma
ñana, con el siguiente orden del día:

Examen y aprobación de la Memoria, 
balance y cuentas de pérdidas y ganan
cias del ejercicio 1951.

Designación de * consejeros.
Caso de no reunirse el quorum exigi

do por los estatutos se cita en segunda 
convocatoria para el día 2 de mayo, 
en el mismo domicilio y hora.

Para asistir a la Junta los señores 
accionistas deberán justificar su calidad 
en la forma señalada en los estatutos.

Bilbao, 9 de abril de 1952.—El Conse
jo  de Administración.

3.364-P.

SOCIEDAD MINERA CABARGA SAN 
MIGUEL

Se convoca a los señores accionistas 
a Junta general ordinaria, que se ce
lebrará en el domicilio social de San
tander el 30 de abril en curso, a las 
dieenós horas, con el siguiente orden 
del día:

Examen y aprobación de la Memoria, 
balance y cuentas de pérdidas y ga
nancias del ejercicio 1951.

Designación de consejeros.
Caso de no reunirse el quorum exigi

do por los estatutos se cita en segunda 
convocatoria para el día 1 de mayo pró
ximo. en el mismo domicilio y hora.

Para asistir a la Junta de señores ac
cionistas deberán justificar su calidad 
en la forma señalada en los estatutos.

Santander, 9 de abril de 1952.—El 
Consejo de Administración.

3.366-P.

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE PRODUC
TOS FOTOGRAFICOS, S. A.

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas, que se celebrará en el do
micilio social, calle de Montalbán, 14, 
Madrid, a las doce horas del dia 30 de 
abril corriente, para el examen y apro
bación, en su caso, de la Memoria, ba
lance, cuenta de pérdidas y ganancias 
y propuesta de distribución de beneficios, 
correspondiente al ejercicio de 1951, asi 
como del nombramiento de accionistas 
censores de cuentas y adopción de acuer
dos que sean pertinentes, de conformi
dad con la legislación vigente.

De no poder constituirse válidamente 
la Junta en primera convocatoria, se ce
lebrará en segunda, a las 12,30 horas del 
día primero de mayo.

Madrid, 7 dé abril de 1952.—El Con
sejo de Administración.

3.382—P.

MAQUINARIA Y HERRAMIENTAS DE
PRECISION, S. A. (M. A. H. E. P.)

De conformidad con los estatutos so
ciales, se convoca a Junta general ordi
naria a los señores accionistas de la 
Compañía, la cual se celebrará el dia 30 
del actual, a las diecisiete horas, en pri
mera convocatoria, y a la misma hora 
del siguiente, en segunda, en el domici
lio social, paseo del General Primo de 
Rivera, número 7, y con el siguiente or
den del dia:

1.° Lectura y aprobación del acta an
terior.

2.° Lectura y aprobación de la Me
moria, balance y cuentas del Ejercicio 
de 1951.

3.° Confirmación de nombramiento de 
un señor consejero, conforme al articu
lo 23 de los estatutos.

4.° Nombramiento de c e n s o r e s  de 
cuentas para el ejercicio de 1952, con
forme a la Ley Especial de Sociedades 
Anónimas.

Los señores accionistas que no puedan 
ejercitar personalmente su derecho de 
asistencia a la Junta, si desean ser re
presentados en la misma por otro señor 
accionista, deberán estar a lo determi
nado a estos efectos por el artículo 18 
de los estatutos. , ^

Madrid, 14 de abril de 1952L—El Con
sejo de Adm inistración.

3.401—P. 

EXPORTADORA MINERA, S. A.

Se convoca a los señores accionistas 
a Junta general ordinaria, que se cele
brará en su domicilio de Bilbao, plaza 
de Federico Moyúa, 8, el 1 de mayo pró
ximo. a las trece horas, con el siguien
te orden del día:

Etxamen y aprobación de la Memoria, 
balance y cuenta de pérdidas y ga
nancias del ejercicio de 1951.

Designación de consejeros.
Caso de no reunirse el quorum exigi

do por los estatutos, se cita en segunda 
convocatoria para el día 2 de mayo en 
el mismo domicilio y hora.

Para asistir a la Junta los señores 
accionistas deberán justificar su calidad 
en la forma señalada en los estatutos. 
Bilbao, 9 de abril de 1952.—El Consejo 
de Administración.

3.365-P.

ELECTRA DE ARANDA, S. A.

J unta  general ordinaria

Se convoca a los señores accionistas 
de esta Sociedad a Junta general ordi
naria que se celebrará en Aranda de 
Duero (Burgos) en primera convocato
ria el día 26 del actual, a las doce y 
media rde la mañana, en el domicilio 
social, calle de Santa Lucía, número sie
te, al objeto de someter a su examen y 
aprobación la Memoria, balance y cuen
tas y distribución de beneficios del ejer
cicio de 1951 y adoptar los acuerdos que 
procedan con arreglo a las disposicio
nes en vigor.

Podrán asistir a la Junta los accio
nistas que acrediten su derecho, de 
acuerdo con lo preceptuado por los es
tatutos sociales.

Durante los quince días anteriores a 
la reunión de la Junta estará a dispo
sición de los señores accionistas la Me
moria, balance y cuentas del ejercicio, 
asi como la propuesta de distribución 
de beneficios.

De no poderse constituir válidamente 
la Junta en primera convocatoria, se ce
lebrará en el mismo local, en segunda, 
a las doce y media de la mañana del 
día 27 del actual.

Burgos, 9 de abril de 1952.—£1 Conse
jo  de Administración.

3.368-P.
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«EL AGRO ESPAÑOL», MUTUALIDAD DE PREVISION

De acuerdo con el artículo número 18 tie los estatutos sociales, esta Mutualidad celebrará Junta general ordinaria el día 20 de abril de 1952, en el domicilio social, Magdalena, número 25, a las diez horas, en primera convocatoria, y a las once, en segunda, para aprobación del balance y cuentas de 1951 y la implantación de Accidentes del Trabajo en la Industria.Asimismo, y de acuerdo con el artículo número 20' de los estatutos, se convoca a los mutualistas a Junta general extraordinaria en el domicilio social, que tendrá lugar el mismo día, a las once treinta horas, en primera, y a las doce treinta, en segunda convocatoria, para la modificación de los estatutos y aprobación del Reglamento del Ramo de Industria.Madrid, 9 d-e abril de 1952»—El Secretario, Juan  G. Jiménez.
3.391—P.
EXPLOTACIONES URBANAS, S. A.

C o n v o c a t o r ia

Se convoca a los señores accionistas para la Junta general extraordinaria que se celebrará el día 30 de abril de 1952, a las doce horas, en su domicilio social, calle de Játiva, número 4, en primera convocatoria, para tratar el siguiente orden del día:l.° Reforma de los estatutos, por adaptación de los mismos a la nueva Ley de Sociedades Anónimas.2.0 Renovación del Consejo, si procede.3.0 Ruegos y preguntas.Asimismo se convoca a los señores accionistas para la Junta general ordinaria, que se celebrará en el mismo lugar y fecha, a las dieciséis horas, para tra tar lo siguiente:1.0 Examen y aprobación, en su caso, de la Memoria, balance y cuenta de pérdidas y ganancias correspondiente al ejercicio económico de 1951.2.0 Nombramiento ae accionistas censores de cuentas para el año 1952.Para la asistencia a ambas Juntas se tendrá en cuenta lo previsto en los estatutos y en la Ley de Sociedades Anónimas sobre el particular, y si las acciones presentes o representadas no cubrieran los ouórum reglamentarios, se celebrarán al día siguiente en el mismo local y hora en secunda convocatoria.Valencia, 3 de abril de 1952.—El Secretario del Consejo de Administración.3.380*0.
MARCONI ESPAÑOLA, S. A.

s

P ag o  d e  d iv id e n d o s

A partir del día 15 de abril corriente, se abonará vi dividendo por el ejercicio de 1951, contra cupón número 10, acordado en la Junta de accionistas de 31 de marzo último, de 40 pesetas por acción, para los números 1 al 100.000, y en cuanto a las nuevas, numeradas del 100.001 en adelante, de 20 pesetas, las liberadas en el mes de julio de 1951, y de 10 pesetas, las que entonces sólo se abonaron con un 50 por 100 de su valor, impuestos a cargo del perceptor. Los señores poseedores de acciones nuevas no liberadas presentarán para el cobro el resguardo provisional, a fin de estampillarlo.El pago tendrá efecto en los Bancos de Vizcaya o Español de Crédito o en la Caía social. Alcalá, 45.Madrid, 7 de abril de 1952.—El Presidente del Consejo de Administración,3.383—P,

CONSTRUCCIONES ELECTROMECANICAS PETER, S A.
BARCELONA

Se convoca a Junta general ordinaria de accionistas, que se celebrará en el domicilio social, a las diez horas del día 30 del m :s actual, con arreglo al siguiente orden del día:1.° Lectura y aprobación del acta de la Junta anterior.2.° Lectura y aprobación, si procede, de la Memoriá y balance del ejercicio de 1951.3.° Distribución de beneficios.4.° Renovación de cargos de consejeros, según dispone el artículo 25 de los estatutos de la Sociedad.5.° Nombramiento de censores de cuentas. propietarios y suplentes.6.° Ruegos y preguntas.Barcelona, 9 de abril de 1952.—El Presidente del Consejo de Administración.
3.402—P.

VACUUM OIL COMPAN Y OF CANARY ISLANDS, S. A. E.
Se convoca Junta general ordinaria de la Vacuum Oil Companv oí Canary Is- lands, S. A. E., que tendrá lugar el día 30 de abril de 1952, a las once horas, en Antonio Maura, 14, Madrid.Para la asistencia es necesario el certificado d^ depósito bancario de las acciones.El orden del día será el siguiente:a) Aprobación del acta de la Junta anterior, del balance-inventario al 31 de diciembre de 1951, resultados 1951 y Memoria.b) Distribución de beneficios.c) Nombramiento censores de cuentas.d) Fijación de número y elección de consejeros, teniendo en cuerna los artículos 71 y 73 de la Ley de Sociedades Anónimas, de 17 de julio de 1951.e) Medidas necesarias para adaptar los estatutos a la nueva Ley de Sociedades Anónimas.
3.398—P.

SEDERIAS PUIG CARCERENY, S. A.
Se convoca a los señores accionistas a la Junta general ordinaria, que se cele- brará en el domicilio social, el día 25 de los comentes, a las diecisiete horas, para tra ta r de la aprobación de la Memoria, balance del ejercicio 1951, aplicación del resultado y nombramiento de aciónistas censores.Barcelona, 7 de abril de 1952.—Por el Consejo de Administración (firma ile* gible).3.389—P.

E S P A R C E ,  S .  A .
El Consejo de Administración de esta Sociedad de conformidad con lo que señalan sus estatutos, acuerda convocar a los señoras accionistas de la misma a Junta general ordinaria, que se celebrará el día 30 de abril corriente, a  las doce horas, en el domicilio social, calle Secretario Coloma, 142-144, Barcelona, al objeto de someter .a su examen y aprobación, si procede, la Memoria, balance y cuentas del ejercicio de 1951. así como para el nombramiento de censores.Caso de que la Junta susodicha no pudiera celebrarse en primara convocatoria, se celebrará en segunda el día siguiente, a las dieciséis horas.Barcelona, 12 de abril de 1952.—El Consejo de Administración,3.381—P.

COMERCIAL E PUIG CARCERENY, SOCIEDAD ANONIMA
Se convoca a los señores accionistas a Junta general ordinaria, que se celebrará en el domicilio social el día 25 de los corrientes, a las diecisiete treinta horas, para tra tar de la aprobación de la Memoria, balance dél ejercicio 1951 y nombramiento de accionistas censoresBarcelona, 7 de abril de ¡952.—Por el Consejo de Administración (firma ilegible).3.390—P.

LA LANERA ESPAÑOLA, S. A.
En cumplimiento de lo dispuesto en la Léy de Régimen Jurídico de Sociedades Anónimas y en el artículo octavo de los estatutos sociales, se convoca a Junta general ordinaria de señores accionistas de esta Sociedad, cuya asamblea se celebrará en la calle de Echegaray, número 25, segundo, el día 3 de mayo próximo. a las cuatro de la tarde, én primera convocatoria, y si fuera preciso, el día 5, a la misma hora, en segunda, con el siguiente orden del día:1.u Memoria, balance y cuentas del ejercicio 1951, para sil aprobación, si procede.2.y Nombramiento de consejeros para cubrir las vacantes.3.1> Designación* de dos accionistas censores propietarios y dos suplentes para el ejercicio de 1952: y4.° Aprobación de acta.La Junta se atendrá a las disposiciones estatutarias en cuanto resulten compatibles con la Ley de 17 de julio de 1951.Madrid, 12 de abril de 1952.—El Presidente del Consejo de Administración.3384—P.

CAFE DE LEVANTE, S. A.
Se pone en conocimiento de los señores accionistas que, con arreglo a los estatutos de la Sociedad se convoca a Junta general ordinaria para el 29 de los corrientes, a las doce de la mañana, en primera convocatoria, y a las doce y media, en segunda, con arreglo al siguiente orden del día:1.° Léctura y aprobación acta anterior.2.° Aprobación cuentas 1352.3.° Nombramiento de cargos.4.° Ruegos y preguntas.Madrid, 14 de abril de 1952.—Café de Levante, S. A., el D irector-G írente, A Soriano.3.400—P.

NUEVA INMOBILIARIA ESPAÑOLA, SOCIEDAD ANONIMA
Se convoca a Junta general ordinaria de accionista^ para el día 25 del corriente mes de abril, a las cinco de la tardé, en Claudio Coello, 32, en segunda convocatoria, por no haberse reunido el número de acciones exigidas por el artículo 58 de la nueva Ley dé Sociedades Anónimas eiv la convocada para el día 31 de marzo pasado, a fin de tra ta r de los asuntos siguientes:1.° Lectura y aprobación, si procedí, del acta de la ¿unta anterior.2.° Lectura y aprobación, en su caso, de la Memoria, balance y cuentas correspondientes al ejercicio de 1951.3.° Nombramiento de conseieros, según disposiciones vigentes.4.° Nombramiento de censores de cuentas para las del ejercicio de 1952; y5.° Lectura y aprobación, si procede, del acta de esta Junta.Para asistir a la Junta se requiere tarjeta de asistencia, que se facilitará
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a los señores accionistas en las oficinas de esta Empresa, m ediante la entrega de los títulos, con sus pólizas de propiedad correspondientes o resguardo de depósito banca rio. Estas ta rje ta s  se expedirán desde el día siguiente a la fecha de publicación de -este anuncio y hasta  tres días an tes del señalado para la celebración de la Ju n ta .Madrid, 12 de abril de 1952.—El Con* sejo de Adm inistración,.3.379—P,

INMOBILIARIA REUSENSE S. A.
Se convoca a los señores accionistas a la Ju n ta  general ordinaria, que se celebrará en el domicilio social el día 26 de los corrientes, a las diecisiete horas, para tra ta r  de la aprobación de la Memoria, balance del ejercicio 1951 y nombram iento de accionistas censores.Reus, 7 de abril de 1052.—Por el Consejo de Adm inistración (firm a ilegible). .3.388—P,

S. A. TEX TIL DEL TER
Convoca a sus accionistas para  la  ce

lebración de la Ju n ta  general ordlnar ría que tendrá lugar en Barcelona, avenida de José Antonio, núm ero 632, letra  C, piso cuarto, p uerta  tercera, el día 30 del corriente mes de abril, a las cuatro de la tarde, para  tra ta r :1.° De la gestión del Consejo de Administración, exam en y aprobación, en sil caso, del balance, cuentas del ejercicio anual y distribución de beneficios.2.,> Provisión de cargos del Consejo.3.,> Nom bram iento de censores.4.° Ruegos y preguntas.Barcelona, 9 de abril de 1952.—El P residente del Consejo de Adm inistración.3.371-P.

JUNTA GENERAL DE ASFALTOS Y CONSTRUCCIONES ELSAN, S. A.
Se celebrará en el domicilio social, Cedaceros, 4, el próximo día 27 de los corrientes, a  las once de la m añana,en prim era convocatoria o al día siguiente, a las cuatro  de la tarde, ensegunda, para aprobar ac ta  an terior, asicomo Memoria, estado de pérdidas y ganancias, balance de 1951 y para  nom brar consejeros y accionistas censores de cuentas.Deberán depositarse las acciones encaja para recoger ta r je ta  de asistencia antes del d ía 24.3.376-P.
ELECTRICA ESTE  ESPAÑA, S. A.

, Se convoca a J u n ta  general o rd inaria  de accionistas, que ten d rá  lugar el día 24 de abril próximo, a  las doce de la m añana, e n .su  dom icilio social, paseo In fan ta  Isabel, 17, rogando a los señores accionistas su asistencia, ya que en la m ism a se procederá al nom bram iento de censores de cuentas pa ra  el ejercicio de 1952.Madrid, 7 de abril de 1952.—El Presidente del Consejo de Adm inistración, Luis F lgueroa Alonso M artínez.3.372-P.

LADRIHIERO NORTE, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Administración, se convoca a J u n ta  general o rdinaria de señores accionista, que ten drá  lugar en Bilbao, G Concha, núm ero 14, cuarto, izquierda, el d ía 5 de mayo próximo, a las once horas, en p rim ara convocatoria; caso de no asistir el núm ero de accionistas que la ley señala, se celebrará, en  segunda convocatoria, a la

m ism a hora y en el mismo domicilio, el día 6 de mayo, para tra ta r  de la aprobación, si procede, del balance. Memoria y cuentas del ejercicio 1951, y nom bram iento de censores de cuentas para el ejercicio de 1952.Bilbao, 8 de abril de 1952.—El Presidente.
3.393—P.

C L O R A T I T A ,   S .  A .
De acuerdo con el artículo 8 de los esta tu tos sociales, se convoca a  los señores accionistas a la Ju n ta  general ordinaria, que tendrá lugar el próximo día 30 de los corrientes, a  las 11,30 horas, en el domicilio social, paseo de G racia, número 56, para  exam inar y aprobar, en su caso, el balance del ejercicio cerrado en 31 de diciembre de 1951 y designar los dos censores de cuentas propietarios y dos suplentes que habrán de ejercer hasta  la aprobación del balance de 1952.
Barcelona, 9 de abril de 1952.—El Presidente del Consejo de Adm inistración, 

Eduardo Cros.
3.395—P.

S. A. PAYA MIRALLES
MISLATA (VALENCIA)

Se convoca a los señores accionistas a Jjunta general ordinaria, que tendvá lugar en el domicilio social el día 9 de mayo próximo, a las doce horas, en la que se som eterán a aprobación la Memoria, balance, cuentas, distribución de beneficios y gestión del Consejo de Adm inistración referentes al año 1951, pro- cediéndose tam bién a la renovación de los Consejeros que corresponda y a la designación de los accionistas censores de cuentas para  el ejercicio de 1952.
M islata (Valencia), 12 de abril de 1952.—El Presidente del Consejo de Adm inistración (ilegible).
1.129-P,

LA PERFECCION, S. A.
CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL ORDINARIA 

 Y EXTRAORDINARIA
El Consejo de Adm inistración de esta Sociedad convoca a los señores accion is tas  a  Ju n ta  general ordinaria , que tendrá lugar en el local del P asaje  Movim iento Nacional, núm ero 10, en prim era convocatoria, el día 8 de mayo próximo ,a las cuatro de la tarde, para  t r a ta r  del siguiente orden del día:1.0 Acta de la Ju n ta  anterior.2.0 M emoria-balance del ejercicio 1951.3.° Renovación es ta tu ta ria  de parte  del Consejo.4.° Nom bram iento dé accionistas cen

sores de cuentas.De no concurrir el núm ero suficiente de accionistas o de cap ital p ara  poder celebrar dicha Ju n ta , se convoca en segunda convocatoria pa ra  el siguiente día, 9 de mayo, a la m ism a hora  y en el mis
mo local.Igualm ente se convoca a los señores accionistas a Ju n ta  general ex trao rd inaria, que se celebrará el mismo día 8 de m ayo próximo, en prim era convocatoria, cuando concluya la Ju n ta  o rd inaria, y, en su caso, en segunda convocatoria, el siguiente día 9. term inada la ordinaria, para deliberar y resolver sobre las modificaciones in troducidas en los estatutos, con el fin de adaptarlos a la Ley sobre régim en Jurídico dé las Sociedades Anónimas.Barcelona, 9 de abril de 1952.—El Secretario  general, José G-ombáu Perostís.

3 .397-F .

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
T R I B U N A L  S U P R E M O

SALA CUARTA
S e c r e t a r í a

R elación de p le ito s  in coa d os  a n te  la s  
Salas de lo  C o n te n c io s o -a d m in is tra t iv o

Pleito núm ero 4.076: Secretario, señor C abrero—«The Borden Company» contra resolución expedida por el M inisterio de Industria en 8 de mayo de de 1951 sobre concesión del registro de la m arca in ternacional núm ero 147.725, «Climax», a fa vor de Handel-Industrie M atschappij.Pleito núm ero 4.056: Secretario, señor Sierra. — Don M artín  M ercader F errán  contra resolución expedida por el Ministerio de Industria, BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 1 de diciembre de 1951, sobre denegación del registro del rótulo de establecimiento núm ero 32.830 Pleito núm ero 4.106: Secretario, señor Cabrero.—Don Ju an  San ta Teresa Casado contra resolución expedida por el Ministerio do Id Gobernación, Dirección General de la C uardia Civil, en 17 de octubre de 1951, sobre liquidación de las obras realizadas en el cuartel de la G uardia Civil de Segovia.
Pleito núm ero 4.109: Secretario, señor Cabrero.—-Laboratorios C arasa contra re* solución expedida por el M inisterio de T rabajo en 27 de noviembre de 1951 sobre liquidación de cuotas de subsidio fam iliar y cuota sindical, por un to ta l de pesetas 63.611,62.Pleito núm ero 4.112: Secretario, señor Sierra.—Don G erardo M artínez González contra Orden expedida por el M inisterio de la Gobernación en 35 de enero de 1952 sobre separación del recurren te del Cuerpo de Subalternos de Correos.Lo que en cumplimiento del artículo 36 de la Lev orgánica de esta jurisdicción, se anuncia al público para el ejercicio de los derechos que en el referido artículo se mencionan.Madrid, 28 de marzo de 1952.—El Secretario Decano, José Anguita Sánchez. 
1.041—

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
ALCAÑICES

Don Angel Sánchez Alba, Juez comarcal de esta villa, en funciones de Prim era Instancia de la misma y su partido^ Hago súber: Que a instancia de doña Gabriela Cruz Ratón, vecina de Villari- no tras la Sierra, se instruye expediente de declaración de ausencia legal del m arido de la misma, don Domingo Pérez Múnso, que desapareció de dicho pueblo hace veinte años, sin haber tenido noti- * 
cias de él.Alcañices. 21 de febrero de 19o2—El Juez de Prim era Instancia. Angel Sánchez Alba.—El Secretario (ilegible).2.527—A. J. y 2.a 16-4-902

CADIZ
Don J o s é  López Borrasca, M agistrado, Juez de Prim era Instancia núm ero dos de esta capital. >•Hago saber que en este Juzgado, y promovido por doña Ana del Castillo S ánchez, se tram ita  en concepto de pobre expediente de jurisdicción voluntaria sobre fallecimiento de su esposo, don Juan ' García Castejón, natura l de Cádiz, de cincuenta y tres años de edad, hijo de Manuel y de Soledad, camarero, perteneciente a ia dotación del buque «Juan Sebastián Elcano» de la Compañía T rasa tlán tica Española, cuyo buque, llevando a su bordo al expresado señor, zarpó MI puerto de Cádiz, el día ocho de Julio de
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mil novecientos treinta y seis, en viaje 
a América, sin que nada se haya vuelto 
a saber de dicha nave ni del señor don 
Juan García Castejón, pero sí que desde 
aquella fecha no regresó a puerto español, 
y especialmente al de Cádiz.

Lo que se hace público en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo dos mil cua
renta y dos de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil.

Cádiz a tres de diciembre de mil no
vecientos cincuenta y uno.—El Juez, José 
López Borrasca.—El Secretario (ilegible). 

905—A. J. y 2.a 16-4-952

CORCUBION
Don José Cora Rodríguez, Juez de Pri

mera Instancia del partido judicial de 
Oorcubión,
Hace s'aber: Que en este Juzgado, y 

a instancia de Manuela González Olvei- 
ra, vecina de Finisterre, se tramita expe
diente de jurisdicción voluntaria sobre de
claración de ausencia de su/esposo, Ra
món Marcóte Marcóte, que en 1937 se 
incorporó al Ejército Nacional, sin que 
desde 1942 se volviese a tener noticias 
suyas; lo que se hace público a efectos 
del artículo 2.038 de la Ley de Enjuicia
miento Civil.

Dado en Corcubión. a trece de marzo 
de mil novecientos cincuenta y dos.—El 
Juez de Primera Instancia, José Cora 
Rodríguez.—El Secretario (ilegible).

2.535—A. J y 2.a 16-4-952

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

Den Félix Enciso Prados, Magistrado, 
Juez de Primera Instancia número uno 
de esta capital y su partido.
En cumplimiento de lo que dispone el 

artículo 2.038 de la Ley de Enjuiciamien
to Cvil, se anuncia que por doña Con
cepción Arbel'o Acosta, mayor de edad, 
viuda, sus labores y de esta vecindad, se 
lia promovido expediente para que se de
clare el fallecimiento de sus tías carnales 
don Francisco y don Juan Acosta Aren- 
cibia, que marcharon, el primero, para el 
Brasil, y el segundo, para Cuba, hará co
mo unos sesenta y cuatro años sin que 
se haya vuelto a saber nada de los mis
mos, por lo que se les supone muertos.

Las Palmas de Gran Canaria, veintiocho 
de noviembre de mil novecientos cincuen
ta.—El Secretario (ilegible).—El Juez, Fé- 
li?: Enciso.

867—A. J. y 2.a 16-4-952

PALMA DE MALLORCA
Don Francisco Noguera Roig, Magistra

do, Juez de Primera Instancia núme
ro 2 de este  ciudad.
Por el presente, hago saber: Que ante 

este Juzgado y por doña. María Roca Ar- 
majach, se ha promovido expediente so
bre declaraciones de fallecimiento de sus 
tías doña Ana, doña Margarita y doña 
María Roca Abraham. las cuales tuvie- , 
ton su último domicilio en esta ciudad, 
embarcando para la República Argentina 
a principios de noviembre de 1908, la pri
mera, y a finales de 1909, las otras dos, 
habiendo transcurrido más de quince años 
sin que se hayan tenido noticias de las 
mismas.

Dado en Palma de Mallorca a 4 de fe
brero de 1952.—El Juez de Primera Ins
tancia, Francisco Noguera Roig.—El Se
cretario (ilegible).

2.515—A. J. y 2a 16-4-952
SABADELL

Edicto
En virtud de lo que dispone el artícu

lo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento Ci
vil, por el presente se hace público ha
berse promovido por don Rodrigo Cer
vantes Soler expediente sobre declara
ción del fallecimiento de su padre, don 
Pedro Cervantes Haro, hijo de Rodrigo 
y de Juana, natural de Vera, que conta

ría actualmente ochenta y cuatro años 
de edad, quien se auséntó a la Repú
blica Argentina y desde el año 1915 no 
se han tenido más noticias suyas.

Sabadell, veintisiete de febrero de mil 
novecientos cincuenta y dos.—El Juez de 
Primera Instancia, R. Ferrer de la Cruz. 
El Secretario, Manuel Ballesteros. * 

1.792—A. J. y 2.a 16-4-952

J U Z G A D O S  C O M A R C A L E S

MEDINACELI

E dicto

Por providencia de fecha de hoy, dic
tada en proceso de cognición seguido a 
instancia de don Jesús García Fernán- 
nández, en reclamación de 2.877,75 pese
tas, contra don Andrés Yagüe Manza
nares por medio del presente, que se 
publicará en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, se cita y emplaza al expresado 
don Andrés Yugue Manzanares, y en su 
caso, a sus herederos o causahabientes 
desconocidos, para que en el improrroga
ble plazo de seis días, comparezcan en 
este procedimiento en forma legal, aper
cibiéndoles que de no verificarlo les pa- 
ra¡rá el perjuicio a que haya lugar en 
derecho.

Dado en Medinaceli, a cuatro de febrero 
de mil novecientos cincuenta y dos.—El 
Juez comarcal, (ilegible).—El Secretario 
(iegible).

3.056-A. J.

R E Q U I S I T O R I A S

Bajo apercibimiento de ser declarados re
beldes y de incurrir en las demás res
ponsabilidades legales de no presentarse 
los procesados que a continuación se ex
presan en el plazo que se les fija, a con
tar desde el día de la publicación del 
anuncio en este periódico oficial y ante 
el Juzgado o Tribunal que se señala, se 
les cita, llama y emplaza, encargándose 
a todas las Autoridades y Agentes de la 
Policía Judicial procedan a la busca, cap
tura y conducción de aquéllos, ponién
dolos a disposición de dicho Juez o Tri
bunal, con arreglo a los artículos corres
pondientes de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal*

J u zg a d o s  civtles

ECHEPARES GIMENEZ, Juan; am
bulante, natural de Bilbao, calderero, de 
treinta y cinco años, domiciliado última
mente en puente denominado «Besó», en
tre Badalona y San Andréu; procesado en 
causa número 66 de 1951, por el delito de 
robo; comparecerá dentro del término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
de Igualada al objeto de constituirse en 
prisión.— 10.028.

PUBIL, Bienvenido; ambulante, natural 
de Bilbao, calderero, domiciliado * última
mente en puente denominado «Besó», en
tre Badalona y San Andréu; procesado en 
causa número 66 de 1951, por el delito de 
robos; comparecerá dentro del término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
de Igualada al objeto de ser constituido 
en prisión—10.029.

RUBIO TORTA JADA. Vicente; natural 
de Casinos (Valencia), viudo, albañil y 
mendigo, de cincuenta años, hijo de Car
los y de Engracia, domiciliado últimamen
te en inmediaciones de Igualada; proce
sado en causa número 140 de 1950, por el 
delito de robo; comparecerá dentro del 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Igualada al objeto de ser 
constituido en prisión.—10.657.

FRANCISCO GISBAU, Vicente, alias 
«Egua»; de veintiséis años, casado, labra
dor, hijo de Manuel y de Elvira, natural 
y vecino* de Burriana, con domicilio en 
la calle de Valencia, 34; procesado en 
causa 206 de 1951, por apropiación in
debida;

GARCIA LOPEZ, Mateo; de treinta y 
nueve años, casado, hojalatero, hijo de 
Mateo y de Josefa, natural de Fraga, do

miciliado últimamente en B a r c e l o n a ,  
Montjuich (barracas;; procesado en cau
sa 125 de 1948, por robo frustrado;

CASILLAS MURILLO, Julián (a) «El 
Moto»; cuyas demás circunstancias se 
ignoran; procesado en causa 201 de 1951, 
por robo;

DELGADO GARCIA, Manuel (a) «El 
Manolo»; del que no se conocen más da
tos; procesado en causa 201 de 1951, por 
robo;

BENITEZ BENITEZ, Julián (a) «El 
Trapero»; del cual se desconocen las de
más circunstancias; procesado en causa 
201 de 1951, por robo;

SANCHO SANCHO, Ricardo; de cua
renta y dos años, casado, albañil, hijo 
de Custodio y de Gertrudis, natural y ve
cino de Eliana, calle del General Aran- 
da, 3, bajo; penado en causa 194 de 1947, 
por hurto;

CAMPOS RODRIGUEZ, Joaquín; de 
dieciocho años, soltero, ebanista, hijo de 
Federico y de Soledad, natural de San
tander, domiciliado últimamente en Va
lencia. calle de la Nava, 26, tercero; pro
cesado en causa 324 de 1949 por robo;

ALEIS SANTOS. José, de veinticinco 
años, soltero, estudiante, hijo de José y 
de Ana, natural y vecino de Valencia, coii 
domicilio en calle Jesús, 6, primero; pro
cesado en causa 183 de 1951, por estafa;

TORMO MEDINA, Enrique; domicilia
do últimamente en Valencia, calle Actor 
Rivelles, 5, sexto; procesado en causa 238 
de 1951, por estafa;

FERNANDEZ RAMIREZ, Cristóbal; de 
veintiséis años, vendedor, hijo de Manuel 
y de Trinidad, natural de Lorca, domi
ciliado últimamente en Alcaudete, plaza 
del Conde, 26; procesado en causa 232 
de 1949, por uso de nombre supuesto.

Comparecerán en término de diez días 
en el Juzgado de Instrucción número 2 
de Valencia para constituirse en prisión.

9574 , 9766 , 16154 , 10155, 10156 , 10356, 
10529, 10713 , 10948 , 10949 .

CABELLUDO BURGOS, María; natu
ral de Málaga, sus labores, hija de Emilio 
y de Rafaela, de veinticinco años, cafa
da; vecina de Arganda del Rey, calle Ba- 
rranquillo; procesada en causa 298 de 
1945, por aborto provocado;

A R R IBAS ALONSO, Angel; natural y 
vecino de Madrid, calle del General Mo
la, 30 Ciudad Lineal, de veintiocho años, 
casado, chofer; procesado en causa 56 
de 1945 por h urto;

SANCHEZ LOPEZ. Felisa; natural de 
Valladolid, hija de Ignacio y de María, 
de cincuenta y cuatro eños. viuda, ven
dedora, . vecina de Madrid, calle Ponte- 
jos, 2; procesada en causa 343 de 1950, 
por estafa ;

MONTEO RIFO M A R T I N ,  Agustina ; 
viuda, de treinta año*, sus labores, veci
na de Madrid, calle del Conde de Peñal- 
ver 9 ; procesada en causa 362 de 1951, 
por estafa ;

RULL ESPAÑA. José; natural de Gra
nada, casado, conductor, de cuarenta y 
cuatro años, vecino de Madrid, en Paci
fico, 21 y General Pardiñas, 107; proce
sado en causa 393 de 1950, por daños; y 

GOMEZ ARENAS. Rafael; natural de 
Madrid, soltero, Agente comercial, de 
treinta y seis año* hijo de Miguel y de 
Angela, vecino de Madrid, en la calle de 
Mediodía Grande, 12, y en Pedralaves 
(Avila), San José, 7; procesado en causa 
355 de 1948, por estafa.

Comparecerán en el término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción 13 de 
Madrid para constituirse en prisión.— 
10578, 11476, 12064 11861, 12505 v 12506.

NOGUERA TORRES, Bartolomé; de 
veintinueve años hijo de José y de Eula
lia, natural y vecino de San Carlos (Ibi- 
za), habiendo tenido su último domicilio 
en la casa de carnno «Can B ene»; proce
sado en sumario 42 de 1948 por tenencia 
ilícita de armas; comparecerá en el tér
mino de diez día? ante el Juzgado de Ins
trucción de Ibiza para constituirse en 
prisión.-r-10605.


